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PARTE OFICIAL
4.ª se c c ió n . —-MINISTERIOS.

P R ESID E N C IA  D E L  C O N S EJO  D E M INISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real" 
Familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.,

REALES DECRETOS.
Conformándome con el parecer de mi Con

sejo de Ministros, vengo en mandar que Don 
Nicolás Calvo de Guayti, Gobernador de la 
provincia de Palencia, pase á desempeñar el mismo cargo en la de Zamora.

Dado en Aranjuez á diez y siete de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y cinco. =- Está 
rubricado de la Real mano. =>E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Baldomero Espartero.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Palencia á D. Juan 
Falomir, que lo es de la de Lugo.

Dado en Aranjuez á diez y siete de Junio 
de 485S.=Está rubricado de la Real mano. — 
El Presidente del Consejo de Ministros, Baldomcro Espartero.

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Lugo á D. Anto
nio Cuervo, que lo es de la de Zamora.

Dado en Aranjuez á diez y siete de Junio 
de .1855.= Está rubricado de la Real mano. — El Presidente del Consejo de Minist ros, Baldo
mcro Espartero.

M IN IS TER IO  D E G R A C IA  Y JU S T IC IA .

Instrucción pública.— Negociado 3.°
La Reina (Q. D. G.), en vista de una con

sulta de la Comisión superior de Instrucción 
primaria de la provincia de Palencia, oida la 
auxiliar del ramo, se ha servido declarar que 
el derecho que á los maestros se concede por 
la Real órden de 3 de Febrero último de po
der ser elegidos por los Ayuntamientos sin 
nueva oposición para escuelas de igual sueldo 
y categoría que las que desempeñan, caduca 
en el dia en que finalice el término señalado 
por la Comisión superior de la provincia, para 
comenzar las oposiciones á las escuelas va
cantes.De Real órden lo digo á Y. S. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
añ o s. Madrid 18 de Junio de 1855. =  Fuente 
Andrés.=Sr. Rector de la Universidad de....

M IN IS TER IO  D E FO M EN T O

Agricultura. - Riegos,
Vistos los expedientes remitidos por V. S., 

é instruidos el primero á instancia de D. An
tonio Blahá, vecino de San Fructuoso de Ba- 
ges , en solicitud de Real autorización para to
mar agua del rio Llobregat, entre los puntos 
llamados Campo de la Sinia y San Onofre, con 
objeto de aplicarla al riego de la heredad que posee llamada Don Benito de Baiges, en el tér
mino de la Valí deís Horts, y dar movimiento 
á dos distintas fábricas, y el segundo á la de 
D. José Serra, vecino de Navarcles, solicitan
do igual aprovechamiento de aguas para una 
fábrica que intentaba construir en terreno de 
SU propiedad:Vista la prioridad en tiempo de la primera 
de dichas solicitudes, y atendiendo á que la 
concordia que se dice haberse verificado entre 
ambos interesados ante la Baylía del Real Pa
trimonio en el año de 1845, no pudo perju
dicar al dominio del Estado, cuyo ejercicio en 
Ja materia regularizó la Real órden de 14 de 
Marzo de 1846, sin que sobre ella haya habido reclamación alguna por ninguno de los 
solicitantes, S. M. la Reina (Q. D. G.), confor
mándose con lo propuesto por V. S., el Inge
niero de la provincia, la Diputación provincial 
y la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, se ha servido denegar la pretensión 
de D. José Serra, y conceder al expresado Don 
Antonio Blahá la Real autorización que solici
ta, sin perjuicio de los derechos de propiedad 
de cualquiera otro interesado, con la obliga
ción de observar en la construcción de las obras 
las siguiéntes condiciones: _

1 ? La presa para la toma de aguas se si
tuará en el punto que señala el plano, y en la 
propia forma , disposición y. dirección que en 
el mismo se marca.

■MLa altura del coronamiento de la presa será á lo mas 1 ,m 40 (5  pies castellanos) sobre 
la cara de aguas en las ordinarias del rio.

3.a Las aguas se otorgan con el único obje
to de dar movimiento 4 la  ̂ brica de biladps <|tie el interesado piensa cÉSstroir, debiendo 
volver al rio todas las que tome con este mo
tivo en el mismo punto que los planos indican.

4.* No podrá el concesionario utilizar di- ícbp aguas «p riegos ú otros usos que dismi
nuyan sensiblemente su caudal, y bastará la 
prueba de haber faltado á esta cláusula de la concesión para que le séa retirada.

Y á fin de que la obra se ejecute bajo la 
inspección y responsabilidad del Ingeniero de, 
la provincia con arreglo al plano aprobado , le 
devuelvo á V. S. rubricado por mí á los efectos consiguientes.

De Real órden lo comunico á V. S. para su 
conocimiento, y á fin de que se comunique á 
los interesados. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 25 de Mayo de 1855.=*Lnxán.=- 
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. Profesores de la 
ciencia de curar, y  que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, resulta lo siguiente:

Madrid.
invadidos del cólera-morbo. , .................................  4Muertas de los anteriormente invadidos. .. 3 1Idem de los invadidos en este dia...................  2 ICurados...................................................................   2

Aranjuez.
Invadidos........................................... *.............................  3
Muertos de los anteriormente invadidos ..........  lCurados....................................... ......... . . . . . ...................  1

Orusco.

El estado de salud pública en los demas 
pueblos es satisfactorio.

Madrid á las doce de la noche del 19 de 
Junio de 1855.=Luis Sagasti.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

Número 1.º
Ciudad-Real 19 de Junio de 1855 á  las diez y cuaren

ta y cinco minutos de la mañana.=*El Comandante gene
ral al Excmo. Sr. Capitán general.«Continúa reinando la 
mas completa tranquilidad.

Núm. 2.°
Diez y nueve de Junio de 1855 á las once de la ma

ñana.=El Gobernador de Alava al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación.«No ocurre novedad en esta provincia.

Núm. 3.°
Diez y nueve de Junio de 1856 á las once y cincuenta 

minutos de la mañana.=El Capitán general de Navarra al 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra .«Ñ o ocurre novedad.

Núm. 4.®
Sevilla 19 de Junio de 1855 á las doce y cuarenta y 

cinco minutos de la tarde,«El Capitán general al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra.—No ocurre novedad.

Núm. 5.°
Diez y nueve de Junio de 1855 á las doce y cincuenta 

y cinco minutos de la tarde. « E l  Capitán general de las 
Provincias Vascongadas al Excmo. Sr. Ministro de la 
G iierra.« Ño,ocurre novedad.

Núm. 6.°
Diez y nueve de Junio de 1855 á las dos y treinta y 

siete /minutos de la tarde. « E l  Gobernador de Alava al 
Excmo. Sr Ministro de la G o b e rn ac ió n N o  ocurre no
vedad.

Núm. 7.u
Dlex y nueve de Junio de 1855 á las dos y cincuenta 

y dos minutos de la tarde.—El Gobernador de Navarra al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. « N o  ocurre no
vedad en esta provincia.

Núm. 8.°
Die2 y nueve de Junio de 1855 á las tres de la tar

de. « E l  Gobernador de Guipúzcoa al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernacion.=La tranquilidad pública de la provin
cia y frontera sigue sin la menor alteración.

Núm. 9.°
Valladolid 19 de Junio de 1855 á las tres y quinde 

minutos de la tarde.«E l Capitán general al Excelentísi
mo Sr. Ministro de la Guerra. « N o  ocurre novedad.

Núm. 10.
Diez y nueve d e  Junio de 1855 á las ocho y cincuenta 

V tres minutos de la noche. « E l  Gobernador de Navarra 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion.^No ocurre no
v e d a d  en la provincia.

Núm. 11.
Madrid 19 de Junio de 1855.=» El Jefe de servicio al 

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. « L o s  Goberna
dores civiles de las provincias de Burgos, Valladolid, Va
lencia , Ciud&d-Beal, Córdoba, Sevilla y Cádiz, dan parte 
$  V. E. 0 D  I f l í  fceba por el telégrafo ;s in  novedad.

Núm, 12..
Despacho particular de la  B a c eta  d e  Ma d r id . «  Paris 

martes 19 dé Junio. ==? No se ha recibido noticia alguna 
importante de Crinaiea.^Bftey d^Diriamarcá ha dado una 
cáida peUfi^osa con su caballo, =  El Secretario de la le
gación de los Estados-Unidos en Méjico reemplaza en Ma
drid al actual.

Núm. 43.
Diez y nueve de Junio de 1855 á las siete y cuarenta 

minutos de la tarde;.«Paris 19 .-»El Comisionado de 
Hacienda de España al Excmo, Sr. Presidente del Con
sejo. Bolsa de hoy.

Fondos franceses. Tres por 100 , 67-60.
Idem. Cuatro y medio por 100, 93-50.
Idem españoles. Tres por 100 interior, 31.
Idem idem exterior, 00.
Idem idem diferido, 18 J/¿.

2.a sección.— OFICINAS GENERALES.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

El dia 23 del actual, á la una de la tarde, tendrá efecto en la Secretaría del Ministerio de la Gobernación la subasta del suministro de papel y demas efectos de escritorio que sean necesarios en el mismo por espacio de un año; debiendo sujetarse los lieitadores á las muestras y 
condiciones que están de manifiesto en la portería mayor.

Subsecretaría. — Negociado 2.°
La Reina (Q. D. G.) se ha dignado disponer que hasta el dia 15 de Julio próximo venidero se admitan en este Ministerio las proposiciones que se presenten para la construcción de las líneas electro-telegráficas conforme á las bases aprobadas en Real órden de 18 de Mayo último, insertas en la Gaceta , núm. 868 , del sábado 19 del citado mes.
Madrid 18 de Junio de 1855.«  El Subsecretario, Manuel Gómez.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO A LO3 NAVEGANTES.

El Ministerio de Marina ha comunicado á esta Dirección él siguiente anuncio de la Junta de Comercio de Brom en, referente a las  variaciones hechas en las situaciones de las __
«Boyas y valizas de la entrada del canal nuevo del rio Wesser, costa de Hannover.

En conformidad al anuncio de esta Ju n ta , fecha 28 de Julio 1854 (1), relativo al cambio en las situaciones de las mencionadas boyas y valizas, por el presente sé pone en conocimiento de los" navegantes que la primera baya de color rojo con llave dorada en un palo , colocada hasta ahora en la embocadura del W esser, se ha reemplazado con otra boya de igual forma y marcaciones pintada de color negro.
La Junta pone asimismo en conocimiento de los navegantes que mediante la reciente colocación dispuesta para las boyas y valizas del canal del Wesser , los siguientes cambios han tenido lugar en sus respectivas situaciones:A.—La primera boya blanca exterior núm. 1 , que se hallaba en la punta mas saliente de arenas rojizas, se ha reemplazado con
B.—-Otra, pintada de color negro, situada algo mas al N ., y  al interior, señalada A ,y  fondeada en 1%  brazas en bajamar en las siguientes demoras:

La torre de Wangeroog................  al S. 57°..40'..00// O.
La boya roja A, con la p e ra .. . . .  » S. 52 .. 2 ..00 O.
La iglesia de Minseu......................  » S. 18 ..17 ..00 O.
La boya blanca núm. 1 . . . . . . . . ,  » S. 45 .00 ..00 E .
La boya del Wesser, con la llave. » N. 85 ..47..00 O.

Los buques que recalen en la bordada del N ., después de avistar la boya negra señalada A, navegarán al SE. desde la boya por el canal nuevo.C.—Las boyas blancas marcadas hasta aqui números 2 , 3 , 4 y 5 se" han señalado en la actualidad con los números 1 , 2, 3 y i.D.—En dirección NE. de la bóva blanca núm. 1 del canal nuevo, que tenia antes el núm. 2 , se ha colocado ahora una boya negra marcada B, en 7 *4 brazas de fondo en bajam ar, demorando
De la torre de Wangeroog   al S. 68°..54'..00/ / 0 .
De la boya blanca núm. 1..............    » S. 49 ..13 ..00 O.
De la iglesia de Misneu..................... » S. 28.. 7..00 O.
De la boya negra A...........................  » N. 70 ..19 ..00 O.

Todas las demoras son de la aguja,«La Junta de Co- mercio.«Bremen 7 de Mayo de 1855.»Lo que se publica en cumplimiento de Real órden para los fines consiguientes.Madrid 18 de Junio 1855.

3.a sección.— ANUNCIOS.
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Por el presente y en virtud de providencia del Ilustrísimo Sr. Ministro de la sección tercera de este Tribunal, se c ita , llama y emplaza á D. Juan Pedro de Gapua, Administrador de Rentas que fue de la provincia de So
ria , para que en el término de 30 d tá s , que empezarán á contarse á los 10 de publicado liste anuncio, se presente por sí ó por medio de apoderado en esta secretaría, á recoger y contestar un pliego de reparos ocurridos en la cuenta de ¡arbitrios de amortización de dicha provincia, correspondiente al mes de Diciembre de 1853 rendida por el citado Administrador; en la inteligencia que trascurrido el plazo que se asigna sin haberlo verificado, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 'Madrid 18 de Junio de 1855. o t EI Secretario general, 
Fermín Pulido. * 1846

CAMARA DEL REAL PATRONATO.
Hallándose vacante el Deanato primera silla post Ponti- ficalemen la Santa iglesia metropolitana de Burgos, por defunción de su poseedor , cuya provisión corresponde á la Corona , y estando autorizada, la Cámara del Real Patronato para publicar la vacante, ha señalado el término de un m es, contado desde la fecha del presente anuncio, á 

fin de que puedan solicitar la expresada Dignidad los que reúnan los requisitos necesarios para obtenerla.Madrid 20 de Junio de 1855.*= Por acuerdo de la Cá
mara , el Secretario, José Antonio Gutiérrez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.
Por acuerdo del Tribunal pleno de la Excmo. Audiencia territorial, se saca á nueva subasta en venta vitalicia una escribanía de número de la villa de la Puebla de Tri- bes y su distrito municipal^ cuya subasta tendrá efectoi ' T . . - - t  - : • > ' ' '

' Í4)-téasé^rocefa 20 de Setiembre 1854.

simultáneamente en los estrados de aquel Juzgado y en la sala de despacho de este Gobierno, de doce á uña dél dia, quinto posterior á los 30 del en que se haya hecho la publicación de este anuncio en la Gaceta, bajo las condiciones siguientes: : . /  ̂' ~ ,  1.a No se admitirá postura inferior á la suma de 
20,000 rs. en que se halla tasada la escribanía.2.* No tendrá efecto la adjudicación hasta qup recaiga Real nombramiento.3.a Los lieitadores que á él quieran tener Opción, afianzarán todos el pago de la tercera parte del precio que hayan ofrecido á satisfacción del Juez ó del Gobernador, en las primeras 24 horas siguientes á la celebración dei rem ate; los qué no presten esta fianza no adquieren derecho alguno al oficio.

4.a A los 30 dias de comunicado el nombramiento, hará el interesado pago del precio dei remate en las oficinas de la Hacienda pública.5.a El primer rem atante, y los que por su falta hayan amparado el remate después, son responsables por su órden á hacer efectiva, con el valor de las fianzas^y con sus propios bienes, la diferencia que en perjuicio de la Hacienda resulte entre la cantidad en que definitivamente se adjudique el oficio, y la én que se adjudicó en el primer rem ate, caso de que este no tenga efecto. ...
6.a El pago dei precio se verificará en dinero metálico, con exclusión de todo crédito ó papel, cualquiera que sea su naturaleza , origen ó procedencia.7.a Será de cuenta del rematante el pago de los derechos de los expedientes de subasta en el acto del remate.Orense 12 de Junio de 18o5.«Jimenez Cuenca. 1866

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ORTIGUEIRA.
Con aprobación del Sr. Gobernador civil de la provincia y mas formalidades conducentes, acordó este Ayuntamiento establecer una féria mensual para ganados , frutos y efectos de todas clases en el sitio que nombran Soto de Sá, parroquia de San Julián de Senra en este distrito, donde se verifica la anual de San Marco hace muchos años. Tendrá efecto el dia veinte y cinco de éada mes principiando con el de Julio próximo entrante, y lo anuncia para conocimiento del publico.
Ortigueira Junio 13 de 1855.«Floren tino  Villamil.«  P. A. D. Ayuntamiento, Vicente Lúeas López, Secretario!

4840.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MONFERO
EN LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

No habiéndose presentado al juicio de exenciones celebrado por este Ayuntamiento para la declaración de soldados y suplentes en el reemplazo actual, ni el dia señalado para su conducción y entrega en lá capital, los mozos que á continuación se expresan, y cuyo paradero aparece ser en Ultramar, acordó la municipalidad declararles soldados ausentes», y  concederles n u e v a ^  término dé dos meses, á contar desde la fecha, pair* presentación ante la misma, á fin de ser entregados eii caja por el cupo de este distrito, advirtiéndoles que en caso no lo verifiquen procederá á formarles expedientes de prófugos; cuyo resultado y este anuncio les parará el perjuicio que previene la ley de reemplazos vigente.
Nombres dé los mozos que se llaman.

Número 3. Antonio Martinez, hijo de Felipe, de San Félix de Monfero.4. Manuel Ignacio Rejo, hijo de Miguel, difunto, de Santa Juliana de Monfero.
5. Ambrosio Léiras, hijo de Luis, difunto, de San Félix de Monfero. -lc J
20. José López, hijo de Manuel, dé Idem ideei. /
En su consecuencia se les cita por medio del présente, que se insertará en el Boletín oficial y" Gaceta de Madrid, ademas de los que se fijan en los sitios de costumbre de 

este pueblo.Monfero 2 de Junio de 1855.«E1 Alcalde Presidente, Antonio Rico.«El Secretario del Ayuntamiento, Romualdo Vilav l 86|
|

D. Juan de Dios Sotomayor, Alcalde primero aec&en- tal y Presifiente del muy ilustre Ayuntamiento constitucional de esta ciudad de Arcos de la Frontera.Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con derecno á un solar situado en callé Gavira, qué luida por Poniente Con casa-solar de Bartolomé Rodríguez; por el Norte con dicha calle ; por Levante con casa-solar de Juan Cabrera, y por el Sud con casa de Lorenzo^ Oliva, para que durante el plazo de cuatro meses se presenten en la Secretaría de esté Ayuntamiento á deducir su derecho con documentos suficientemente autorizados¿ por sí ó por medio de apoderados, y en el de un año siguiente, á ejecutar la nueva obra y edificio respectivo; advertidos que pasados dichos plazos sin verificarlo, se procederá, con arreglo al párrafo segundo de la Real provisión de 2Q de Octubre de 1788 y órdenes posteriores, á la ultimación del expediente que se sigue ante mi autoridad en solicitud de dicho solar.
Para la común inteligencia se publica y fija el presente en Arcos y Junio 14 de 1 8 55 .«  Juan de Dios Sofopia- yor.«José María Mancheño, Secretario. 1845

D. Juan de Dios Sotomayor, Alcalde primero <*ocide&«!u tal y Presidente del muy ilustre Ayuntamiento constituir cional de esta ciudad de Arcos de la Frontera.v, ;Por el presente cito,llam o y emplazo á lo§ qué «1* crean con derecho á un solar situado en calle número 9, de esta población, sin dueño conocido linda por Poniente con casa de Francisco Fernandez; el Norte con parte de dicho solar dividido; por Levaép con la referida calle, y por el Sud con solar núm. 8 y 
número 7 de la testamentaría de D. Juan de L á p f i , que durante el plazo de cuatro meses se presenten en lg , Secretaría de este Ayuntamiento á déducir su derecho coéT' documentos suficientemente autorizados, por sí ó por medio de apoderados, y en el de un año siguiente, á efecto tar la nueva obra y edificio respectivo; advertidos qae pasados dichos plazos sin verificarlo, se procederá, con ab* reglo al [párrafo segundo de la Real provisión de 20 de Octubre de 1788 y órdenes posteriores, á la ultimación del expediente que se sigue ante mi autoridad en SQ$icf- 
de dicho solar.Para la común inteligencia se publica y fija el presen-- 
te en Arcos á 14 de Junio de 1855. Juan de Dios Soto- mayor.«Josó María Mancheño, Secretario. 1844

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE NAVAMORCUÉNDÉ.
Se halla vacante la plaza de médico-cirujano tititlft de esta villa, en la provincia de Toledo, y del pártate judicial dé Talavera de la Reina, dotada con 7,00Q rea&S pagados dei fondo de propios.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas éé porte, al Secretario del Ayuntamiento en el término de un mes, contado desde la fecha de su inserción en la ceta de Madrid y Boletín de esta provincia; debiendo acreditar los aspirantes haber ejercido la facultad seis 

años por lo menos.Navamorcuende 16 de Junio de 1855.« E l Alcalde, Vi-* 
cente Lázaro. 1847

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE RUGÁT. t
Hallándose vacanteJÜ Secretaría dél^yuntamiehto jfi$e presido por renuncia &1 qdfê Ta obtenía, opft-la dotaetoft 

anual de 3,000 rs, vn. pagados por vencidos

de los fondos de propios dé esta villa, se hace saber al público para que los aspirantes á la misma presenten sus solicitudes, que dirigirán á esta Alcaldía, francas de porte , dentro de un mes, qu#se empezará á contar desde el dia en que se insérte este anuncio en el Boletín oficial dé la provincia y Gacteta de Madrid.Puebla de Rugat 8 de Junio de 1855.*»£1 Alcalde, Antonio Climent. 1865

4.a sección. — PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.»», En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de la misma , se ha señalado para junta general de acreedores al concurso necesario dei Teniente Coronel graduado , primer Comandante dé caballería, D. Pedro Zappino el 10 de Julio próximo á la una en el expresado Juzgado,, calle de Atocha, local de Santo Tomas, piso entresuelo.

1845

D. Lope Ovejas, Juez de primerá instancia de esta villa de Atien2a v su partido.Por el presente se c ita , llama y emplaza á los que se crean con derecho á la propiedad de los bienes que constituyen la obra pia fundada por D. Bernardo Gutiérrez en esta villa, para que en el término de 30 dias, á contar desde que se publique en la Gaceta dél Gobierno, se presen^ ten á deducirlo en este mi Juzgado por medio de procurador con poder bastante; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Atienza á 29 de Mayo de 1855.« L o p e  Ovejas. »  Por mandado de S. S ., Evaristo Pascual Veja.
1860

D. José María García Navarro, Juez de primera instan* cia de esta villa de Chinchón y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera y última vez á un licenciado de la Guardia civ il, castellano viejo , cuyo nombre y demas circunstancias se ignoran, y el cual vino desde Valencia á Madrid con fecha 4 de Febrero último en el ferro-carril y pernoctó en la posada de San José, para que en el término de nueve dias se presente en este juzgado á responder á los cargos que contra el mismo resultan en la causa que se instruye en este dicho juzgado contra Juan Platas por robo de dinero á D, Joaquín Hita; en la inteligencia que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar, y se dará á las actuaciones el curso que corresponda.
Chinchón 15 de Mayo de 1855.«Licenciado José María Navarro.«Por mandado de S. S.r Fernando Fernandez.1405
Sobre parte de la casa sita en esta corte y su calle del Cármen , núm. T antiguo, 19 modfimo, manzana 376, «fciste u ir censo perpétuo de 4 ts. anuales con los corres- BÉ&Riientés derechos, impuesto en 1592 en favor de Sebastian de la Cruz , cuyos sucesores se ignoran; y como los actuales dueños de la finca traten de reducir el censo á redimible, se c ita , llama y emplaza á los heredemos y sucesores del Sebastian de la Cruz, para que en el térmi-* no de 30 dias acudan á usar de su derecho en el juzgado de primera instancia del distrito de la Universidad detesta capital y escribanía del número de D. Bernardo Diáz de Antoñana; apercibidos que de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar. 1813

No habiendo tenido efecto en el dia señalado el remate de la casa sita en esta corte, callé de Santiago, números 8 antiguo, 12 moderno, manzana 419 , de 859 pies y 1/8  cuadrados de sitio , tasada en 104,682 rs ., á voluntad de sus dueños, y por providencia del Sr. D. Alberto Santías, Juez de primera instancia de ella, refrendada del escribano del número D. Sebastian Carbonel, se saca nuevamente á pública subasta, por término de ocho dias, señalándose para su remate el dia 27 de los corrientes á las doce de la mañana en la Audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la territorial frente á Santa Cruz.Madrid 16 de Junio de 1855.«Sebastian Carbonell.* 1825

En virtud de providencia del Sr. D. Alberto Santías, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, refrendada del escribano de su número D. José Marín, se c ita , llama y emplaza por medio del presente segundo término de 20 dias á los que tuvieren derecho á los bienes que constituyen la dotación de la vinculación fundada por D. Blas de Ribera López en su testamento que otorgó en esta villa á 13 de Junio de 1788 ante el escribano que fué de S. M. y del ilustre colegio de esta corte D. Miguel Ezquerra y Junquitu, para que dentro de dicho término comparezcan en el referido juzgado y es-' cribanía á usar el de que se crean asistidos, bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 1787
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PARTE N O  O F IC IA L.
INTERIOR.

MADRID 19 DE JUNIO ,

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS PE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Dice un periódico:

«Una correspondencia'que hemos visto de Bayona, 
asegura que los carlistas no desisten de su proyecto de 
encender de nuevo la guerra civil, ni por la derrota su
frida en Aragón . ni por la que acaban de experimentar 
en Navarra. Por el contrario, dice que están muy alenta
dos, confiando en el descontento general del pais, en la 
mala administración de los pueblos, en te debilidad ó tedia 
de energía de nuestro Gobierno, y solm? teá& m  ek Miad 
estado ae nuestra Hacienda.

Deducen de todo, añade la correspcl»&»cía f dfueTálí á 
esas dificultades se agregan las que pu&Ski SfcscitarsUs 
hombres puestos en campaña, el descontento sari ixf&táte 
mayor, y al fin habrá que a p e la ^ d lo ir  p«r& to a n te  aá 
pais de su estado de postración agflMl.

Por último, en la misma caftpĤ ée a t f r n wf E l f o S e  
pondrá al frente de los navarros, penetrando por la fron
tera. f r a n c a  siconsigue burlar la vigilancia. délas-Auto
ridades del Imperio vecino.»

Y á este mismo prop ósito añade otro periódico:
' «Uno de nuestros colegas dice también que el Ge* 

bierno tiene noticia de que los carlistas han mandada 
in s tru ir  en Bélgica 4,000 carabinas Minié; Su plan es 
desembarcarlas en las costas de Galicia y Cataluña-, ter— 
reno escocido ahora para su futura campaña , vista la 
imposibilidad de introducir nada por la frontera de 
Francia.»

Que los carlistas-, tejos de desistir de m  proyecto de 
encender de nuevo la guerra civil, cada vez masía fomen
tan con la seducción y la preparan con todo género de 
medios, es una verdad reconocida y de que está muy al 
cabo el Gobierna; el cual, sabedor de que los enemigos del 
'frono legítimo y de las instituciones liberales, ni escara 
mientan con los recientes descalabros, ni se detienen ante 
la perspectiva de las calamidades sin cuento que la prosea 
Cüeion de sús planes acarreará necesariamente al Reino» 
támpoco se descuida en disponer la defensa de los caros 
é importantes objetos que le están encomendados, resuel
to,, si más no pudiese hacer, á morir en la demanda.

No será pues debilidad ó falta de energía lo que se note 
en el Gobierno para contrarestar á los eternos ensmigos de 
la libertad, ni para mantener d  órden interior, cuyas per
turbaciones momentáneas y parciales, acaso suscitadas 
por ellos mismos, les sirven de ocasiori y pretexto para 
conspirar y rebelarse contra el régimen político existente,

Y poF lo tocante á preparativos de armas hechos por los 
carlistas en países extranjeros, el Gobierno sabe que me
ses atras compraron 400 fusiles riñes en Bélgica, y con
trataron 2,000 mas á plazo de dos mes, con el intento de 
introducirlos en la frontera del Pirineo, en Galicia, Na
varra y Cataluña.

Cuando ocurrió el levantamiento de la partida cal lista 
de Huarte, se recibieron informes de que en los Aíduides 
hábia escondidos 400 fusiles rifles ; y la coincidencia del 
número y calidad da Las armas hizo pensar si por ventu
ra serian las mismas que, contratadas fm  Bélgica , ha
bían pasado á la frontera burlando la exquisita vigilancia 
délas Autoridades francesas. Asi por lo ménos lo hace 
presumir la circunstancia singularísima, y á primera vis
ta inexplicable, de haberse levantado sin armas aquellos 
facciosos, siendo patente que, en busca de ellas, se acer
caban á los vecinos puntos fronterizos.

Un periódico publica la siguiente carta:
«Barcelona 43 de Junio.=El tiempo va justificando la 

insuficiencia de las medidas adoptadas hasta ahora por la 
Autoridad para el completo arreglo de la cuestión indus
trial. Igualada sigue én mal estado,, v en vez de haber 
desaparecido las asociaciones de operarios, estas siguen 
produciendo sus naturales y lastimosas consecuencias, y 
extendiéndose á clases é industrias hasta ahora ajenas a 
tan peligrosa organización. Verdad es que en el momento 
la calma parece completa, pero el tiempo y la primera 
ocasión es de temer que acaben por desengañar, aunque 
tal vez sea tarde, al Gobierno, que tan mal comprende las 
verdaderas condiciones de esto páis.»

Las noticias oficiales de Cataluña dan motivo para creer 
que hay exageración en las que al periódico madrileño 
comunica su corresponsal de Barcelona. Los disturbios de 
Igualada, según dichas noticias oficiales, han desaparecido 
por completo, y la cuestión industrial se lia arreglado de 
Una manera igualmente satisfactoria para los dueños de 
fábrica que para los trabajadores á jornal. Para ello ha 
bastado que eí Capitán General, muy bien quisto hoy y 
muy amado en todo el antiguo Principado, manifestase 
(como lo ha hecho con tanta serenidad como energía) que 
estába resuelto á sostener, por todos los medios que esta
ban á. su alcance, el derecho individual de los jornaleros 
á no trabajar, bien asi como el de los propietarios á fijar 
el precio del trabajo, sin que á los unos les sea permitido 
asociarse para abandonar en masa los talleres cuando 
el salario no conviniese á algunos de ellos,ni á los otros 
confabularse para rebajar el precio de la mano de obra 
cuando asi viniese bien a su codicia. De esta manera se 
ha acabado el medio de sedición que ofreGia la sopa á 
los trabajadores descontentos; se ha puesto término á la 
intimidación que estos ejercían sobre sus compañeros; y 
al fin se ha conseguido que todos, aleccionados con el 
ejemplo de Barceló, reconozcan que los seductores y los 
cabezas de motín, léjos de ser sus amigos, deben ser mira
dos como los mas terribles enemigos de su bienestar y su 
sosiego. De esta manera los principios de verdadera li
bertad han restablecido el órden en la industriosa Ga^ 
taluña.

* Dice un periódico:
«Se designa para el mando del nuevo regimiento de 

Húsares ai Coronel Conrado.»
Todavía no están hechas las propuestas para los nue

vos Regimientos.

Nada hay resuelto aun sobre la traslación ée la corte

No es ciórto, como s* ha hecho correr hoy, que el 
Gobierno piense en disponer iníatóis&amente la "reorgani
zación general de la Milicia.

Dice La España:
«•fil General Campuzano ha sido mandado llamar á la 

Corana, con el objeto de comunicarte álgunas órdenes.»
líey ya no es cierta esta noticia; pues aunque se haya 

pensado én d  llamamiento de que habla La E&pa£ar detl- 
nitivamente se ha resuelto que el Sr. General Campa- 
zana permanezca en Oviedo.

L«*mos fin el mismo periódico:
«Sé anuítéia como muy inmediato el relevo de las Au

toridades militares que s» hallan algente de Filipinas v 
de Puerto-Rico.» J

Bsfá acordado el relevo del Sr. General Gamba y su 
reemplazo por el Sr. General Lemery un la Capitanía Ge* 
neral de Puerto-»R¡co.

Nada se sabe á punte fijo acerca de la persona á quien 
se confiera el Toison de Oro que ha quedado vacante por 
fallecimiento del Sr. Duque de Castroterreño.

•No hay notidia, dato ni conjetura 'alguna oficial qtíe 
acredite de verdadera k  noticia dada por a%un periódico 
de que la corte de Roma trata de hacer retirar de Madrid á 
monseñor Fraachi.

«Según nos dicen de Santiago parece ser que un cate
drático de aquella Universidad excitaba á los Nacionales 
predicando el principio de la repartición de los granos y 
aíra*1teorías disolventes, que felizmente se embotaron en 
la sensatez del vecindario compostelano. Creemos que el 
SnFuentoAudreádebem aíndar proceder en averigua-- 
oten de la vei^aé^ y si^esültar cierto el hecho, que decre
tará la separación de un profesor que tan mal comprende 
sfideber. ' , ,

NosoÉtss somos tolerantes con las opiniones políticas 
sostenidas en la imprenta y en la tribuna; pero no pode
mos serlo con'las"doctrinas anárquicas, ni consentir que 
esté dirigiendo á la.juventud una persona que predica la 
insurrección, y excita á las masas á cometer actos de van
dalismo.»

El Gobierno hará las averiguaciones correspondientes, 
sin perjuicio de lo que resulte de la causa que se va á 
formar sobre los sucesos de Santiago.

ÉáÉÉrtm ®¡fc£*tódfco:
®í&filan drartuifi(®cstá.5Jfeí&0l CoiUMr áfeí^eeftj. 

e É c* .^ lfca , f  hiegü ^ue e ^ « s * |« 'a c ¡ S ^  as 
métí, .pasará á las GóFtes.»

Áim tío cstám u t Cons^K  s&sggfn
ftrfia óffeéido el (jbbíomo,

Para el pago del semestre de te Deuda exterior ha 
entregado ya el Banco al Gobierno, y este ha remitido al 
Comisionado español de Hacienda en Paris, señor Borra
jo , varias cartast órdenes.

Una/ por valor de un millón de francos contra la casa 
de E m barren , de París; otra de 35,000 libras esterlinas 
contra la casa de Murrieta, de Londres ; y la tercera de 
130,000 de las mismas , contra la casa de RosCchikh

El resto irá á la mayor brevedaíL

No es cierto que el Sr. Bruil trate de someter su plan 
económico, antes que ates Cortes, á la Comisión general 
de Presupuestos. Lo contrario precisamente es la verdad.

Aprobado que sea por el Consejo de Ministros, le lle
vará al Congreso, y este decidirá si ha de pasar á la Co
misión general de Presupuestos, ó á una especial que se 
nombre para el caso.

Ayer se ha presentado en Consejo de Ministros por el 
de Hacienda un plan para cubrir el déficit del Presu
puesto corriente.

Algunas dificultades materiales que han sobrevenido 
son causa de que mañana no se abra todavía el pago de 
la mensualidad de Mayo, como anunció áver la Gaceta.

A las diez de la mañana de hoy ha sido conducido á la 
última morada el que filé duque de Castroterreño , en 
hombros-de ocho militares, según cláusula explícita de 
su testamento. Desde ayer, por órden de S. M., se le lian 
estado haciendo los honores de Capitán General que mue
re en mando, como Comandante General que era de Ala
barderos ; y hoy han seguido su cadáver hasta el cemen
terio de San Isidro las personas mas distinguidas de Ma
drid presididas por el Sr. Ministro de la Guerra á quien 
acompañaban todos los jefes de Palacio.

SS. AA. RR. los Duques de Montpensíer pasaron el día 
4 5 en la'noche , á bordo del vapor Santa Isabel, por Ali
cante. No saltaron á tierra por ir mareada la Sra. Infanta; 
pero las Autoridades de la ciudad fueron á bordo á salu
dar á los Príncipes.

Las Autoridades española y francesa se han puesto do 
acuerdo para impedir que los carlistas penetren en Espa
ña por la parte de Francia que confína con Cataluña.

Dice un periódico.
«A pesar del, fuerte piquete de Milicia que a ver bajó 

á las alamedas de la Virgen del Puerto, no fue'posible 
corregir del todo desórdenes semejantes á los ocurridos 
en los anteriores dias festivos. Un número inmenso de 
Nacionales armados de sables habían acudido , excitados, 
unos por el espíritu de cuerpo, alucinados otros por ese 
fatal espíritu de desconfianza que tan fácilmente se des
pierta en gentes sencillas, animados los mas por laudables 
intenciones de conservar el órden.

Pero á pesar de la incesante actividad desplegada por 
el piquete, que pertenecía á la quinta compañía del cuar
to batallón , y que estuvo admirable de sensatez y pru
dencia, no se pudieron evitar contiendas, algunos "insul
tos, algunas provocaciones, y lo que es peor , tres ó cua
tro heridas recibidas por paisanos, entre ellas un joven 
que sufrió un pinchazo en un brazo * y que hubiera sido 
muerto á no ser por la enérgica mediación de una de los 
patrullas , y un pobre aguador anciano á quien descala
braron de un pido.»

De las noticias oficiales que respecto de este particular 
nos han sido comunicadas-, resulta que efectivamente han 
tenido lugar el domingo último en la alameda de la Vir
gen del Puerto algunos excesos entre los concurrentes 
á dicho punto. Pero estos acontecimientos, siempre des
agradables , y cuyo origen fue el haberse proferido por 
varios de aquellos diferentes voces subversivas en una de 
las tardes anteriores, no han sido afortunadamente del 
carácter y la gravedad que se supone.

Esto no obstante, podemos asegurar que están toma
das todas las medidas que la prudencia aconseja para que 
no vuelvan á reproducirse en modo alguno las escenas 
á que nos referimos,

PROVINCIAS.

Barcelona.—Leemos en la Corona de Aratpn: 
«Diputación provincial de Barcelona.—ElExemo, Señor- 

Presidente del Consejo de Ministros lia dirigido al de esta 
corporación la carta siguiente:

Madrid 7 de Jimio de I8oo.-~Sr. IX Cirilo Eranquet 
muy señor mió y estimado amigo. Recibo con la mayor sa- 
tisfacion la atenta comunicación* que me dirige la respe
table Diputación provincial de Uaiv.oiumi, y uu i,, 
ofrece s» feal y decidida cooperación para, exterminar los: 
prosélitos del despotismo. Tan patrióticos, ofrecimientos 
me convencenmas y mas de que el edificio de las liberta
des públicas no volverá á destruirse. El aspecto impouen- 

industrioso y liberal pueblo cataten v las semirida- 
recibo continuamente de su amor árdientea la li

bertad , me hacen concebir las mas lisonjeras esperanzas 
Ruego a Y. pues se sirva dar las' gracias en mi nombre á 
esa Diputación , cuyos patrióticos ofrecimientos acepta con 
toda la efusión do su alma su muv afectísimo ami
go Q. B. S. M., Baldomero Espartero. )

V a le n c ia . .—-La exposición pública que la sociedad Eco
nómica de Amigos del Pais va á celebrar en esta capital 
será de las mas notables que se han visto. Son muchos los 
objetes presentados, y se espera que se presénten mas.

El domingo se celebró con teda pompa en te catedral 
la declaración dogmática del ímsterio de la Inmaculada 
Concepción.

EXTERIOR.

noticias que encontramos en los Diarios 
extranjeros sobre el teatro de la guerra, sdn de 
fecha anterior á  las últimas noticias que de 
aquel punto tenemos. Una comunicación de 
Crimea, éon fecha 5 del actual, dice que esta
ban designadas las columnas que habían de 
dar el asalto á Sebastopol; que el General Mor
ris había hecho un nuevo reconocimiento, en 
el cual habia cogido un convoy ruso compues
to de. h a rin a , de tabaco y de licores espirituo
sos; también cogió dos cañones. Habian sido 
cegados los pozos de A rabat, y destruido el 
camino. Las pérdidas que han tenido los rusos 
en Berdiansk son, considerables. Los cereales

destripaos valen m ásde48 millones. Excusa
mos decir que desconfiamos mucho de la pri
mera noticia, porque por muy adelantados 
que estén los trabajos de los aliados en Se
bastopol no se encuentran en dispiasicion de 
dar un asalto que aun presenta graUfes difi
cultades; El Eccpre&s evalúa laŝ jMrehdaf de los 
inglesesren loadlas-ty 8 eff t2Sma«*E{R, 510 
heridoí y  i  5 extraviados. U ní esbrns^asnden- 
cia que ptíblksrel Mornincf-Pést di&ff que van 
á unirse ai General Canrobert 8,0»0 R ieses 
en el Tchermrya; que han sid<r enviadas á 
Kestch mayores' fuerzas, y qtre los piamonte- 
ses fortifican sus nníinioneS- en el Tehemava.

La Fresse, refiriéndose á una corresponden
cia de San PetettiwtgB», diew a p r s e  vuelve á 
hablar de la re f iM fe & l £b*SR¡KfifcNesselrodo, 
quien será ree ra^aS lío  | Ü  Leo» Gregorie- 
witch Seniawin i'^gw ^en®  áe ■lÉaÉado privado 
y Subsecretario. deklÍrtst(aÉÍ.<Ss- Negocios ex
tranjeros. El p « ¡^ d & !m « a tq p a  ae ve de este 
modo amenazacfo en su influencia, principia á 
tocar retirada en. vista, del favor que va to
mando el viejo partido ruso. Varios diplomá
ticos pertenecientes á  aquel partido han hecho 
dimisión de sus cargos El Príncipe MenchikofF, 
que ha vuelto á San Pelershurgo, no ha sido 
recibido más que una vez por el Emperador, 
al paso que todos los dias le visita el Príncipe 
Constantino, quien de este modo rinde un pú
blico homenage á uno de los representantes 
del viejo partido ruso.

Se ha publicado un ukase imperial anu
lando todas las exenciones que se habían he
cho para la nueva quinta, previniendo que 
están incluidos en ella todos los hombres hasta 
la edad de 37 años, y autorizando á las comi
siones de reclutamiento para tomar los hijos 
únicos en el caso de que hagan falta para 
completar el número de hombres pedidos. Es
tos formidables armamentos demuestran que 
la Rusia está resuelta á luchar hasta el último 
extremo. Se ha publicado un manifiesto impe
rial arreglando la sucesión al Trono. El Prín
cipe Constantino será Regente hasta la mayor 

• edad del primer hijo del Emperador. Si este 
m u ere , el Príncipe Constantino será Regente 
basta la mayoría del segundo hijo del Empe
rador. La Emperatriz será tutora.

Los periódicos franceses ó ingleses publi
can el protocolo de clausura de las conferencias 
de Yiena. En su lugar correspondiente encon
trarán nuestros lectores el texto de este docu
mento. De él se desprenden graAres considera
ciones. El Austria se limita de hecho al sim
ple papel de mediadora ; por consiguiente no 
hay que esperar que tome una parte activa 
en favor de los que llama sus aliados. La re
ducción del ejército austríaco, que cada vez 
va adquiriendo mayor créd ito , demuestra mas 
bien si cabe cuáles son las intenciones de esta 
Potencia. El Journal de Dresde, periódico de 
carácter sem i-oficial. dice que los motivos po
líticos de esta  medida tienen su origen en los 
últimos acontecimientos, cuyo resultado ha 
sido la clausura de las conferencias de Yiena. 
Los periódicos de esta ciudad han publicado 
ademas vina .Nota , al parecer semi-oficial, en 
que se da cuenta de haberse comunicado el pro
tocolo final de las conferencias á los Gabinetes 
alem anes, y con este motivo se cree posible la 
unión-entre la Prusia y el Austria. La Boersen- 
halle de Hamburgo publica un resúmen de la 
comunicación austríaca, de la que se desprende 
que, aun cuando el Austria simpatiza con las 
Potencias occidentales, v está resuelta á man
tener los cuatro puntos de garan tía , no se halla 
dispuesta del mismo modo á tomar la iniciati
va en las hostilidades contra la Rusia, sino 
solo en el caso de que esta retirase pura y sim
plemente todas las concesiones hechas por sus 
Plenipotenciarios en las conferencias de Yiena, 
y en caso de agresión d e  aciuella.

La (raceta piamontesa anuncia la m uerte 
del general Alejandro La M ármora, hermano 
del General en Jefe del contingente sardo. Este 
Oficial General ha sucu mbido á consecuencia 
de una enfermedad míe nadpcia.

Cartas de Roma nos dicen que el atentado 
cometido contra el Cardenal Antonelli, de que 
tienen conocimiento nuestros lectores, se co
metió el <2 entre cinco y seis de la tarde, al 
tiempo de subir su Eminencia al coche en el 
patio grande del palacio Yaticano.

PROTOCOLO 
d k  i .a c n r s r i u  d e  i .as c o n f e r e n c ia s  d e  v i e s a .

Están, presentes: Por el Austria el Conde Buol Selianeos- 
te in y el Barón de Prokesch d'Osten ; por la Francia el Ba
rón de Bourqueney; por 1a Gran Bretaña el Conde de 
Westmoreland; por 1a Rusia el Príncipe GortschakofT y 
M. de Titotf; por la Turquía Aalí-Bajá y Aasif-Effendi.

_El Conde Buol abre la sesión en estos términos: Tuve 
el honor , en te duódéeima conferencia , de manifestar la 
opinión de que aun no estaban agotadas tes vias de solu
ción propias para obtener el debido cumplimiento de 1a 
tercera.garantía,,.y reclamé particutetmeiite para el Aus
tria los medios de buscar sú aplicación. Nos hemos con
sagrado á llevar á cabo esta tarea con un celo proporcio
nado á la importancia de lok intereses comprometidos.

He sacado de nuestras precedentes deliberaciones los 
elementos de la solución que voy á someter al examen de 
la conferencia Reflexionando sobre estas deliberaciones, 
me he convencido de que se pueden considerar como aje
nos de discusión varios principios admitidos por todas 
partes.

Los principios son: primero, referir mas completa
mente la existencia del Imperio otomano con el equilibrio 
europeo; segundo, establecer una balanza equitativa de 
tes fuerzas navales de los dos Estados riberiegos del mar 
Negro; tercero, dar una nueva confirmación á la regía de 
clausura de los estrechos, reservando á la Puerta el de
recho de iiámar las escuadras de sus aliados siempre que 
se crea amenazada.

Habiéndose obtenido estos resultados por 1a via de las 
negociaciones, ¿cuál es el obstáculo que se ha opuesto á 
un perfecto acuerdo sobre la tercera garantía ? Su princi
pal dificultad, hasta la única pudiera decir, consiste en 
te negativa de la Rusia de imponerse por el tratado una 
limitación cualquiera de sus fuerzas navales en el mar 
Negro.

Pero mientras declaraban que semejante compromiso 
era una infracción de los derechos de soberanía del Em
perador, los Plenipotenciarios de la Rusia no habían re
husado de antemano examinar toda proposición relativa 
al principio de limitación, y estaban conformes en reco
nocer que una estipulación de esta naturaleza no seria un 
ataque á su honor desde el momento en que resultase de 
un acuerdo mutuo eutr§ tes partes CQutratanles,

& dteteoéte que desaparéeles© esta dffefltad, uno 
délos Plenipotenciarios franceses,que no asiste á nuestras 
deliberaciones, indicó un medio que me complazco en re
producir , porque se acerca á los sentimientos de modera
ción que caracterizaba sus instrucciones. M. Drouyn de 
Lhuys proponía como un medio conventefíte* pgra c o n c i
liar todos los intereses y todas tes exigencias un acuerdo 
mutuo entre los Plenipotenciarios de ía Rusia y los dé la 
Sublime Puerta, sobre las bases de un  equilibrio de sus 
respectivas fuerzas, que se agregará inmediatamente al 
tratado general en que se arreglasen sobre éste ptínto, 
formándolo ellos.

Esta marcha, aconsejada en nuestro juicio por un 
pensamiento eminentemente conciliador , parecía ser al 
mismo tiempo te práctica de un feliz pensamiento del Pleni
potenciario ingles que tampoco toma asiento con nosotros. 
A los ojos de la Inglaterra (asi es como se explicaba], la§ 
mejores m i r o n e s  f  t  únicas 
serian co n ^É H É r con boqor cie &ns¿ai
bastasen?!#: u#m o tiem|8|<|pira la liar-ÉetroBfk
y para que se r«g|Sdujesen eacq jÉ ^ ioq^
las q u ó # ^Jra4 am o s c #  Hrminar,

(ci*|ik honor s ^ e e l  Gabin^te fratr. 
ces], «£-¿§qtifcvÍ& servid*de base^jKwfeeio quettef i  
leeros, y que ademas de ser honroso para todas las par
tes, reúne en nuestro dictámen todos los elemenfos de una 
satisfactoria solución de 1a tercera garantía.

Después de este preámbulo-,, teoel proyecto cuya copia 
va adjunta. Concluida k  lectura se expresa m  estes tór*̂  
minos:

«Estoy autorizado para declarar que el Austria vería en 
la-aceptacion de aste proyecte las bases completas de una 
solución eficaz y completa para todas las partes.

Siempre fiel á los compromisos que ha contraido con 
sus aliados , fiel á los principios que ha fijado, pero «en
contrándose en una posición que lo coloca fuera de la ac
ción hostil que divide á las otras partes aqui representa
das, ha considerado como un deber sagrado, qué su posi
ción excepcional le impone, agotar todos los medios para 
obtener el triunfo de estos principios, y poner término al 
mismo tiempo, si es posible, á las calamidades de una 
guerra que tan nobles víctimas ha ocasionado. Animada 
el Austria de estes sentimientos, presenta esta proposición 
que recomienda á la seria y amistosa atención de sus alia
dos y de la corte de Rusia.»

El Barón de Bourqueney dice que siendo la base de 
la proposición del Conde de Buol un principio que los 
Plenipotenciarios de la Rusia han rechazado muchas ve
ces y perentoriamente, á ellos toca hablar primero en esta 
ocasión.

El Conde de Westmoreland dice que ha asistido á la 
conferencia invitado por el Ministro de Negocios, extran- 
geros de Austria, pero que se encuentra en 1a misma po
sición en que estaba en la última reunión en que habia 
declarado haber concluido sus instrucciones.

El Príncipe GortschakofT, contradiciendo 1a opinión 
del Barón de Bourqueney de que la proposición del Conde 
Buol descansa en un principio categóricamente rechazado 
por los Plenipotenciarios rusos, ruega al Plenipotenciario 
de Francia que hable el primero.

El Barón de Bourqueney dice entonces que, puesto 
que se le estrecha á que manifieste su opinión , se ve obli
gado á volver á recordar 1a repulsa perentoria y repeti
da de los Plenipotenciarios rusos de consentir por medio 
de un tratado en reducir sus fuerzas navales bajo una 
base discutida por la conferencia.

Esta negativa ha ejercido por necesidad una influen
cia decisiva en las instrucciones con que su Gobierno le 
ha autorizado á volver á una conferencia á que habia sido 
llamado por el Ministro de Negocios extranjeros del Aus
tria , para conocer lo* medios de.conciliación que ha de
clarado deseaba proponer él mismo.

El proyecto presentado por el Conde Buol no llena las 
condiciones que se le habian indicado en sus primeras 
histüuor iones, y debe declarar por su parte que ha con
cluido la conferencia.

El Principe Gortschakoíf dice que, después de las de
claraciones que acaba de oir, las conferencias para la paz 
han cesado de hecho. Tendría pues derecho para guardar 
silencio, puesto que para entrar en pormenores, no haria 
sino discutir las bases que, según el Austria, son comple
tad, mientras que los aliados las consideran como insufi
cientes. Pero no quiere aprovecharse de la ventaja de este 
derecho.

Habiendo sido examinadas las proposiciones del Aus
tria por los Gabinetes de Paris y de Londres, también las 
pondrá en conocimiento de su corte, reservándose el de
recho de examinarlas y de reflexionar sobre ellas con to
da libertad. Expresó sin embargo su opinión personal 
como un testimonio de respeto hacia el Gabinete que tan
tos esfuerzos ha hecho para preparar el proyectó de que 
se trata.

Al analizarle, se ha asegurado de que este proyecto no 
tiene por base el principio que los Plenipotenciarios de 
Rusia han rechazado invariablemente , y que siempre re
chazarán. Examinando después los diversos artículos, no 
tienen que hacer objeción alguna al principio expuesto 
en el primero de estos artículos.

En cuanto al segundo, su principio esencial descansa 
en la discusión directa entre los Plenipotenciarios de la 
Rusia y de la Sublime Puerta en lo concerniente al equi
librio que se ha de establecer entre sus respectivas fuer
zas navales.

No rechaza semejante combinación , sosteniendo sin 
embargo que 1a determinación de las fuerzas que ha de 
haber corresponde á los dos poderes directamente intere
sados, y que se violarían los derechos de soberanía de 
ambos, si otras Potencias quisieran imponerles su volun
tad sobre esta cuestión.

Adopta el art. 3.°
Encuentra cpie los artículos 4.° y 5.° están basados en 

el art. V  del contra-proyecto ruso que considera á S. Á. 
como juez soberano para decidir si seria ó no compatible 
con sus intereses el que los estrechos estuviesen excep
cionalmente abiertos.

Para concluir, encuentra en los principios generales 
del proyecto del Conde Ruol, las bases de una solución 
posible de 1a tercera garantía. M. de Titoff participa de 
la opinión de su colega, y sin tener nada que añadir á 
las consideraciones personales expuestas en la carta, se 
asocia completamente á la declaración oficial que, hace 
acerca de su deseo de someter al examen y á 1a decisión 
de su corte el plan de arreglo propuesto por el Ministro 
de Negocios extranjeros de Austria.

Aaii-Bajá declara que el proyecto de un convenio di
recto entróla Sublime Puerta y la Rusia estaba, como los 
demas sistemas discutidos en la conferencia, basado en el 
principio de la limitación. Chorno la repulsa categórica y 
reiterada de este principio de parte de los Plenipotencia
rios rusas ha hecho abandonar todos tes planes de esta 
naturaleza , su colega y él piensan que no deben, por lo 
que toca á este mismo proyecto, pedir instrucciones á su 
corte , y se encuentran por consiguiente en la misma po
sición que los Plenipotenciarios de la Francia y de la Gran 
Bretaña.

Aarif-EíFendi es de la misma opinión. El barón Pro
kesch sostiene que tes Plenipotenciarios de te Rusia no 
rechazan absolutamente el principio de limitación, y que 
sus objeciones son mas bien á la forma en que pudiera 
ser aplicado.

Habiendo declarado los Plenipotenciarios de te Rusia 
que estaban dispuestos á someter á §u corte te proposi
ción del Austria , exprésala esperanza de que tes Plenipo
tenciarios de Francia é Inglaterra harán lo mismo por su 
pprte.

Los Plenipotenciarios de Francia y de Inglaterra se 
niegan á contraer semejante compromiso.

El Conde Buol, viendo con placer que los Plenipotencia-., 
cios de Rusia someterán su proposición á su corte, no 
cree defef mponder i  las ^serVaei^nts que fia hfchq el

principe GortschakofT, puesto que no les da mas valor
que el de impresiones personales.

Añade ademas que es demasiado justo para no reco- 
■ noeer que las declaraciones de los Plenipontenciarios de 
te Francia y de 1a Inglaterra han dificultado al Príncipe 
Gwtsehafeoff emtrah en una discusión mas profunda. De

belara por último , que habiendo declarado cerradás las 
conferencias, los Plenipotenciarios de las potencias marí«* 
timas i§ han* descargado de una penosa tarea que hubie
ra tenido que llevar á cabo por su posición.

Dando las gracias álos Plenipotenciarios por habérse 
reftnldnLen virtud de la invitación que les ha hecho ¿ara 
traer las conferencias á una justa solución, declara que 
el Austria n a  tiene que hacer ninguna otra proposición, 
v que sin embargo estará siempre dispuesta, sobre todo 
si es en ínteres de la paz, á trasmitir á las potencias beli
gerantes las proposiciones que una ú otra pudieran diri
girle.^.

ELBaíon de habla de nuevo para preci
sar fe# rcsgectivás posieioties. Sostiene que después de 
todai^c^i# ha pjflpjfc en lps conferencias, su Gobierno 

éonsidérar como perentoria* 
ínemte Ce^te»doS' Plenipotenciarios de Rusia to
dos los proyectos basados en el principio de la limitación.

No podia pues introducir una cláusula adicional qqn-*. 
traria en tes instrucciones que habia dado á sus Plenipo
tenciarios para una última conferencia. Háse confirmado 
en esta opinión por la circular del Conde d» Kesseirode, 
que expresaba su opinión sobre te extensión de las con
ferencias x y que desde aquel momento autorizaba para 
creer que el Gabinete misino de San Petersburgo consi
deraba como cerradas.

El Barón de Bourqueney hace observar por último al 
Príncipe GortschakofT que el proyecto austríaco descansó 
en el principio de la limitación en su expresión mas rigo
rosa. El Conde de Westmoreland declara que después de 
la repulsa categórica del principio de limitación, su Go
bierno no creia ventaja alguna en continuar las delibera
ciones , y miraba como cerradas las presentes confe-* 
rendas.

Sus plenos poderes habian terminado, y 110 tenia que 
decir nada mas sino que someterá al examen de su Go
bierno el protocolo de 1a conferencia de este dia.

El Príncipe Gortschakoíf, respondiendo á Mr. de Bour- 
qneney, sostiene de nuevo que, en las conferencias y fue
ra de las conferencias, siempre que se ha tratado de esta 
cuestión , ha declarado constantemente que toda limitación 
de fuerzas que se quisiera imponer á la Rusia seria con
siderada por ella como una violación de los derechos so
beranos del Emperador y como un obstáculo insuperable 
para la paz: que habia permanecido invariablemente fiej 
á este principio que de nue vo fija en esta última conferencia- 
que ademas desafia á los miembros de la conferencia qqa 
tienen los protocolos en su poder , y mas particularmente 
al Plenipotenciario de Francia, á que encuentre en sus ac
tos un solo principio ó una sote palabra que no esté de 
acuerdo con lo que ahora afirma ; que habiendo dicho el 
Conde Buol en su discurso do introducción que el Gabi
nete de Yiena habia tratado de encontrar una solución 
igualmente honrosa para todos, no ha tomado del segundo 
artículo sino la única idea que es capaz de ofrecer una ba
se de negociación para las potencias que sé respetan; es 
decir, la combinación que tiende á establecer un con
trapeso de fuerzas por el acuerdo directo y el consenti
miento mutuo de las partes interesada A

El Barón de Bourqueney le hace observar que es sin 
embargo incontestable que la proposición hecha por M. 
Drouvn de Lhuys en la 11.a "conferencia «sobre que los 
«Plenipotenciarios de la Rusia y de la Puerta seentendie- 
»sen en la conferencia, sobre 1a base del contrapeso desús 
«respectivas fuerzas, base que se debería fijar en un  con- 
»venio que ellos hiciesen y firmasen , que tendría el mis
mo valor y efecto,» habia sidp rechazada.

El Príncipe GortschakofT recuerda á M. de Bourque
ney que en el protocolo de la sesión de que habla en<?on- 
trará 1a prueba de que sus objeciones no han sido enca
minadas á 1a idea misma, sino al modo tan para practica
ble con que se proponía ejecutarte.

Después de algunas observaciones del Príncipe Gorts- 
chakoff para modificar te impresión que había produci
do en el Barón de Bourqueney 1a circular del Canciller del 
imperio de Rusia, se levanta la sesión.

Firmado: Buol.^Sehauenstem. ^Prokeseh.*==Orten.^» 
Bourqueney .-=*Westmóretend.*=*Aali. ~  Aarif.^Gortscha- 
koff.—Títofl.

Anejo al protocolo núm. 14.
Artículo 4.° Las altas partes contratantes, deseando que 

la Sublime Puerta participe délas ventajas establecidas por 
el derecho de gentes entre las diferentes Estados de Eu
ropa, se comprometen por separado á respetar la indepen
dencia y la integridad territorial del Imperio Otomano, y 
á garantizar juntas 1a rigorosa observancia de este com
promiso; y en su consecuencia considerarán todo acto ó 
hecho capaz de contravenir á ello como una cuestión de 
ínteres europeo. Si se produgese alguna mala inteligencia 
entre la Sublime Puerta y alguna de las altas partes con
tratantes, estos dos Estados, antes de recurrir á emplear 
la fuerza , deberán poner á las otras Potencias en disposi
ción de prevenir este extremo por medios pacíficos,

Art. 2.° Los Plenipotenciarios rusos y tes de la Subli
me Puerta propondrán de común acuerdo á la conferen-t 
cia el sostenimiento igual de fuerzas navales efectivas que 
las dos Potencias riberiegas sostendrán en el mar Negro, 
v que no excederá del número de buques rusos que ac
tualmente hay á flete en este mar. El arreglo que sobre 
este punto hayan hecho entre s í, formará parte integran
te del tratado general. Se especificarán también en este 
tratado los medios en que se convengan los susodichos Ple
nipotenciarios para intervenir 1a exacta y constante ob
servancia de las estipulaciones del presente artículo,

Art. 3.* La regla que consiste en cerrar los estrechos 
del Bosforo y de los Dardanetes, sancionada por el tratado 
de 4 3 de Julip de 1841, permanecerá vigente en las ex
cepciones estipuladas en el art. 5.°

Art. 4.a Cada una de tes partes contratantes que no 
tiene establecimientos en el mar Negro, estará autorizada 
por un timan de S. A. á enviar y á hacer que périnánez- 
can en este mar dos fragatas ó buques de menor fuerza.

Art, 5.° En el caso (que Dios no permita) de que 
Sultán se viese amenazado de un ataque, se reserva el 
derecho de abrir los estrechos á todas tes fuerzas navales 
de sus aliados.

El Ministro do Negocios extranjeras de 
S. M. Británica ha dirigido á los representaos 
tes de su pais en e\ extranjero la siguiente 
circular, cuyo contenido interesa a|  concreto 
de los neutrales:

Milord : El Ministerio imperial de Negocios extranjeros 
de San Petersburgo ha hecho circular recientemente una 
manifestación, en la que pretende reproducir una couiu^ 
nicaeioo dirigida por el Capitán Wateon del buque de 
S. M, Imperieu-se á las Autoridades nisas de Puerto RáitP* 
co, en una de cuyas cláusulas se alega qqo el Capiten 
Watsou habla notificado «que los buques exVanjerc^, e$ 
decir, neutrales, que se hallasen á la sazón en Puerto 
Báltico, podrían salir de dicho puerto; pero únicamente 
en lastre ó con cargamentos de propiedad que no fuese 
rusa;» y de esta interpretación del aviso dado por el Ca
pitán Watson, el Ministerio imperial de Negados extraña 
jéros deduce, publicándolo cpmo advertencia 4 fes G«í- 
biernos neutrales» que el Gobteroo británico ha 
nado el principio proclamado por $. M. el año último ep 
su declaración de 28 de Marzo, que dfeé: «S. M. prescin
dirá del derecho de apresar la propiedad del enemjgo á 
bordo de un buque neutfal, siempre que esta no sea con
trabando de guerra.»

En otro párrafo' de te relación del Minteterio lmpcri^i 
de Negocios extranjeros, se pretende haber dfrpkrftdti #1



capitán Watson, en contestación á la duda de si los bur- 
ques neutrales, que con anuencia suya salieran de Puerto 
Báltico con cargamento ó en la ce  después de establecido 
el bloqueo , quedarían libres para seguir su viaje sin riesgo 
de ser detenidos por tes cruceros de §. M. que se encona 
tm e tí  en lite  $$£-;- que i p  í ^ ^ f e  qde ?ái fuera, por 
cuanto & Jete de te escuadra británica podrin
determinar te

No sorpteftdo a \  Gobierno de S, M. que una. publica* 
ciop dé esta, f ta l^a M a dé parte dél Ministerio tóperial 
deNegoeios ex&aajefós de San PeteráhUFga baya' cansado 
ansiedad á tes potencias neutrales, que no podían cotí ra* 
2on  suponer que e l Gobierno Imperial de Rusia acudiera 
a^ raedio de dar una interpretación errónea al n Y m  dirU 
gidq á las Autoridades nísas, sobre ü&puhto tan intere-* 
santo pata el comercio de loé Estados amigos de la Rusia.

^tertunadaraente para la Causa de la verdad y para 
alejar de tas potencias neutrales la incertidümbre que con 

manifiesto publicado por el Ministerio Imperial de Ne
gocios extranjeras se ha intentado ocasionar, el buque de 
S. %  ImpePkuse se llalla actualmente en Portsmouth, de 
vuelta á Inglaterra con objetó de reparar las averías oca-* 
sionadaS en un  choque con otro de loé bitqües de S. M. en 
el Báltico.

El Gobierno de la Reina por consiguiente ha tenido 
ocasión de comunicarse directamente con el capitán Wat- 
son, y  de averiguar por él mismo exactamente lo ocurri
do; y  la& naciones neutrales sabrán que el Gobierno Im
perial de Rusia ha dado al mundo como verdadera, una 
relación, que así como te deducción que de ella hace el 
Gobierno Imperial, carece de todo fundamento.

• Con respecto al primer pun to , es dec ir, la supues
ta prohibición a los buques neutrales de exportar produc. 
tos de Rusia de un puerto bloqueado por los cruceros de 
S. M., el capitán Watson ha presentado al Gobierno una 
carta fechada en I* del corriente, del teniente De Kaut- 
zon, del buque de S. M., Impérteme, cuyo oficial, comi
sionado para comunicar con las autoridades Rusas de 
Puerto-Báltico, d ice:

« A los buques anclados en el puerto cargados de pro- 
»ductos rusos (arroz y ginebra), se les permitió salir, y 
»emprendió cada uno su viaje respectivo. El Gobernador 
¿preguntó si le prometía que no serian molestados; y le 
»aseguré en contestación, que la proclama de S. M. estaba 
¿bien clara y term inante, que debia atenerse á ella, y en 
»el caso de que fuera alguno apresado,, seria juzgado por 
¿el Tribunal del Almirantazgo.»

En cuanto al segundo punto , os decir que el Capitán 
Watson rehusó dar una seguridad de que 110 serian mo
lestados en su viaje los buques que él permitiera salir de 
Puerto Báltico, el mismo Oficial De Kantzovv asegura «que 
el Gobernador pidió permiso para enviar á Riga cuatro 
barcas de pescadores sin cubiertas, y que después de ha
berlo puesto en conocimiento de Y. (Capitán Watson ), 
asi como de los nombres de los buques neutrales anclados 
en el puerto y de sus respectivos cargamentos , le hice 
presente el permiso que Y. concedía para que empren
diesen su viaje , manifestándole al mismo tiempo que no 
se molestaría á la población ni á los barcos de pesca; pero 
que Y. no salía garante de que barcos de esta clase no 
sufrirían molestia, pues el Almirante en jefe debia llegar 
próximamente, y podía dar órdenes de otra naturaleza.»

El Gobierno de S. M. se abstiene ele hacer comentarios 
sobre la conducta del Gobierno imperial de Rusia en este 
asunto ; pero debo decir á Y, S. procure dar la mayor pu
blicidad posible á este despacho en el pais en que reside.

Quedo de Y. S. Milord &c.^-Firmado, Clarendon.

CORTES CONSTITUYENTES.

P R E S ID E N C IA  D E L  S R . IN F A N T E . '' '

Relacion oficial de la sesión celebrada el día 19 de Junio 
de 1855.

SUMARIO

BM packo o rd in a rio . P asa  A la ponáis ion de presupuestos una exposición 
d e  la  J u n ta  del colegio de abogados de G ranada , pidiendo que no se reduzca 
el núm ero de tas  U niversidades ex isten tes.
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Abierta á las diez y media, se leyó el acta de la ante
rior , y fue aprobada en votación nominal por los señores 
que á continuación se expresan :
Calvo Asensio. Bazan.
Yega de Armijo. Alcalá Zamora.
González de la Vega. Amado.
Bayarri (D. Pedrol Echarri.
Garrido. Angulo.
Salillas. Olea.
Gallego. Montero.
Sanz. Iglesias.
González (D. Antonio'. Üdaeta.
Masadas. Porto.
Codorniu. García (D. Manuel Y Ícente'.
Avedillo. Villar.
Meros. ' Labrador.
Videra. Méndez Vigo.
Lara. Portilla.
Dórente. Pomés.
Gutiérrez de Ceballos. Moriarty.
López Infantes. Lamadrid.
Patiño. García (D. Diego).
Gil Sanz. Medrano.
Moreno Nieto. Gaminde.
Alfonso. Bulnes.
Sancho. Preto Neto.
García (D. Sebastian). Villavicencio.
Batista. Navarro {D. Alonsoj.
Camprodan. Vera.
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Torrecilla. Pardo Osorio.,
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Gómez de te Mata, Batllés.
pastor. Rivero Cidraque.
Forgps. Arias.
Figuerola. Sr. Presidente.

Pasó á la co:rásion de presupuestos una exposición de 
la Junta de gobierno del ilustre colegio de abogados de Gra
nada , pidiendo que no se reduzca el número de las Uni
versidades hoy existentes.

Entrándose en la órden del d ia , leyóse el dictamen de 
te comisión nombrada para informar sobre la proposición 
rotetiva á pensionar á Doña Mariana de Castellar, viuda 
de D. Miguel Useleti, dictámen en el cual se contenia el 
siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. « Se concede á Doña Mariana de Caste
llar, viuda de D. Miguel Useleti, y Jefe que fue de Ha
cienda de tercera clase ,1a cantidad*de 6,000 rs. vn., impu
tándose en ella la viudedad que por reglamento le corres
ponda. » ;

Precediéndose á la discusión de este dictamen, dijo 
El Sr. GARCIA: El empleado de que se trata no apare

ce que haya prestado á  la nación ningún servicio especial; 
f e t ó m  ademas le queda á su viuda la pensión que la 
corresponde con arreglo ál destino que desempeñó su 
m arido, creo que las fcórtes están en el caso de desapro
bar el dictámen que presenta la comisión.
, El Sr. MASADAS: No se trata de un  empleado que haya 
cumplido simplemente cop su deber, sino de una persona 
que na sacrificado toda su fortuna por las instituciones 
liberales, y que si hubiera obrado de otro modo podía ha
ber dejado en mejor posición á su familia. Por eso ha 
creído la comisión que debia acordarse la pensión de que 
se trata, para que la viuda y cuatro hijos que tiene, de 
los cuales el mayor cuenta solos siete años, no quéden 
en la miseria.

TU Sr: ANGULO: Yo creo que el Congreso no se en
cuentra en el caso de conceder esa pensión, puesto que 
la viuda de que s# trate disfrute te que te corresponde con**

^  ^esbn(> desempeñó su marido. Por esta ra- 
no, abrir l? Puerta * que todos los dias se nos 

V  Pensiónes de esta clase, abrumando mas
T ^ 0,’ Córtes están en el caso de
g t o h e n  déte coteisioh. 

n r» MASA'DAS: El empleado qüe nos ocupa ha sido
l toÚYURtigpo, que, como ya he dicho, ha sacrí - 

la libertad; y  algu. 
tafite por esto , como por te cir* 

baber abandonado la población, corno 
d^ampattido Sttsdestinos eh cireuítstan- 

Jf® No son ten frecuentes los ejemplos de
imiten a ^  procuremos dstiixiiilar á que se

Desjm^ de u ra  rectifi^icion de lár. Angulo, $ó puso á 
xot^ion el dictamen de la comisión, y ftie desechado.

* i discusión de las- fiases constitucionales,
íeyósejla nuevamente redactada por la comisión, v de-  ̂
cía as i: •

económico empieza el dia \ .* de Julio.»
^ yj? habiendo quien tuviera pedida la palabra relativa-* 
mente a esta base), fue aprobada sin discusión.
, béyose á continuación lá bá¿e 23, también redactada 
de nuevo, y estaba conóebidá en los térhiifios siguientes: 
a  en*ro de los ocho dias siguientes á la constitución 
del Congreso, presentará el Gobierno él presupuesto de 
ingresos y gastos del Estado para el and económico inme- 

j dmto, y asimismo las cuentas tle recaudación é inversión 
de los fondos públicos del penúltimo año para su éxámen 
y aprobación.»

Leyóse asimismo el voto particular del Sr. Lafaeníe, 
proponiéndose que dicha base se redactára en los térmi
nos que se expresan á continuación:

«Todos los ailos, dentro de los ocho dias siguientes á 
la constitución dél Congreso , en el período de los cuatro 
ó mas meses consecutivos en que habrán^ de estar reuni
das cada año tes Cortes, al tenor de lo prescrito en la ba
se 12, presentará el Gobierno el presupuesto general de 
gastos é ingresos del Estado para el inmediato año econó
mico , como también las cuentas de la recaudación é in
versión de los fondos públicos del penúltimo año para su 
examen y aprobación.

El presupuesto habrá de ser precisamente discutido y 
votado dentro del citado período de los cuatro ó mas me
ses de reunión forzosa de las Córtes.»

Precediéndose á la discusión de dicho voto particular 
dijo

El Sr. YALERA: No ha merecido seguramente la ma
yoría de la comisión la impugnación que el Sr. La fuente 
ha hecho, porque en su dictámen no existe la omisión á 
qué S. S. alude. Según S. S. es poco lo que se adiciona á 
la dispuesto en las Constituciones de 1837 y I8Í5. En esas 
Constituciones solo se consigna que los presupuestos de
ben ser discutidos y votados por las Cortes, y el dicta
men actual de la comisión, no solo prescribe la necesidad 
de discutir y votar los presupuestos, sino que ademas es
tablece que los Ministros que exijan contribuciones no vo
tadas por las Córtes, asi como las Autoridades y funcio
narios públicos que se presten á esa exacción, y hasta los 
contribuyentes mismos que las paguen incurren en cier
tas penas. Todavía no se ha contentado la comisión con 
esto, sino (pie ha propuesto también que el Gobierno 
presente los presupuestos dentro de los ocho dias prime
ros siguientes á la constitución del Congreso. Según lo 
propuesto por el Sr. Lafuenfe. la presentación de los pre
supuestos se ha de hacer en el período de la legislatura 
de los cuatro meses consecutivos, mientras que, sem n el 
dictamen de la mayoría, si el Gobierno convoca una le
gislatura que no sea la de los cuatro meses consecutivos, 
sino cualquiera otra antes de convocar aquella , tiene la 
obligación de presentar los presupuestos dentro de los 
mismos ocho dias; de modo que, según lo terminantemen
te prescrito én la base, la referida presentación se ha de 
hacer dentro de los ocho dias siguientes á la constitución 
del Congreso en cualquiera época en que las Córtes se 
reúnan. En consecuencia es mas útil á los intereses de 
los pueblos, y es también mas liberal el principio que 
sienta la mayoría de la comisión , que no el que propone 
el Sr. Lafuente en su voto particular, porque en lugar de 
ceñir la presentación de los presupuestos á la legislatura 
de los cuatro meses\ se impone al Gobierno la obligación 
de presentarlos en cualquiera legislatura que convoque 
antes de la de ese plazo; y no solo habrían, de presentar
se los presupuestos, sino que deberán también discutirse.

Dice el Sr. I.afnente, y en esto tiene razón S. S., que 
en el dictámen de la mayoría rio se designa el plazo den
tro del cual han de ser discutidos y votados los presu
puestos.

Cierto, y aun cuando esta es la primera vez que en el 
seno de la comisión se toca este punto , la mayoría de ella 
no teme anunciar su opinión contraria á ese^precepto, á 
la anuncia por respeto al principio liberal, por respeto y 
la tolerancia que han de representar esas Cortes, á las 
cuales se quiere obligar á que discutan y voten los pre
supuestos dentro de un término señalado, siendo asi que 
si cabe esa prescripción dentro de los principios del ab
solutismo, no puede caber en los de la libertad.

Es muy extraño, señores, que cuando tratamos de dar 
al pais una Constitución mas liberal que las que hasta 
ahora ha tenido, tratamos de imponer á las Córtes futuras 
una obligación que ataca su prerogativa, porque atacar 
estas es prescribir á aquellas que "han de verificar esa 
discusión y votación dentro de los cuatro meses. ¿Y qué 
sucederá por otra parte, qué responsabilidad podrá exi
girse á las Córtes que no cumplan este precepto? La res
ponsabilidad m oral, única que pesa sobre estos Cuerpos. 
Semejante prescricion pues ataca el principio de la So
beranía nacional representado en las futuras Córtes sin 
ventaja ninguna para la causa pública.

Pudiera extenderme en otras consideraciones, pero 
esto seria abusar de la bondad de las Córtes. He dicho 
que la base 23 propuesta por la mayoría de la comisión 
es mas liberal que la propuesta por el Sr. Lafuente, y co
mo razón principal he indicado, que mientras, según esta, 
no se presentarán por el Gobierno los presupuestos, sino 
dentro de la legislatura de los cuatro meses consecutivos; 
según la primera habrán de presentarse en cualquiera 
época en que el Congreso se reúna; por manera, que si el 
Gobierno convocara las Córtes antes de esa legislatura de 
los cuatro meses, tendría que presentar los presupuestos 
para discutirse, toda vez que según la base 23 , esa pre
sentación tendría que verificarse dentro de los ocho dias 
siguientes á la constitución del Congreso.

Si esto es as i, y esto es de evidencia palmaria; si ade
mas hemos propuesto, y las Córtes aprobado, todas las 
precaiicionesque caben en lo posible; si la obligación que 
impone en el voto particulares un ataque directo á la 
soberanía de las Córtes futuras, tendremos lo bastante 
para que la Asamblea se convenza de que el dictámen de 
la mayoría es preferible al voto particular del Sr. Lafuen
te ,y  que las Córtes están en el caso de desecharlo, apro
bando la base 23 cuando llegue su caso.

El Sr. R1YERO CIDRAQUE: El punto á que la base 23 
se refiere, es de los mas obvios en derecho constitucional; 
y sin embargo ha ocurrido aqui la novedad, que no deja 
de extrañarm e, de que los respetables individuos de la 
comisión, siendo todos tan entendidos en estas materias, 
todos tan liberales, han formado sin embargo dos votos, 
el del Sr Lafuente y el de la mayoría de la comisión.

Tanto en el uno como en el otro se establece sustan
cialmente que dentro de los ocho dias siguientes á la 
constitución del Congreso presentará el Gobierno el pre
supuesto y las cuentas; pero hay después diferencias de 
grande importancia que deben tomarse en consideración 
por las Córtes.
u Dice el Sr. Lafuente que en. todos los años, dentro de 
lqs ocho dias que sigan a (a constitución del Congreso, 
de presentarán los presupuestos, mientras que la mayo
ría no habla de años. La mayoría de la comisión dice que 
esto se deduce del contenido de otras bases. Yo conven
go en que se deduce; pero y o , que no quiero mas que la 
interpretación auténtica de las leyes, aun en los nego
cios civiles y criminales, ménos querré otra clase de in
terpretaciones cuando se trata de la Constitución del Es
tado. Tiempo es ya de cerrar la puerta á los abusos que 
se vienen cometiendo tantos años ha en nuestro pais, y 
el modo de cerrarla es el que propone el Sr. Lafuente. 
Si no lo hiciéramos, nuestros conciudadanos nos acusarían 
de imprevisión , y si no nos acusan nuestros conciudada
nos, nos acusará el testimonio de nuestra propia con
ciencia.

PeiX) siguiendo-en el exámen, tanto de la base de la 
mayoría como del voto particular, veo en aquella una im
propiedad de lenguaje que la ilustración del Congreso no 
puede adm itir, y mucho ménos cuando esa impropiedad 
puede dar lugar á una interpretación perniciosa á la 
buena aplicación de la Constitución. ¿Qué significa decir 
que se presentarán los presupuestos dentro de los ocho 
dias que sigan á la Constitución del Congreso? ¿ Se cons
tituye este todos los años? No, sino cuando se instala 
por primera vez ; lo que hace después es reunirse. Por 
lo tanto yo quisiera que el Sr. Lafuente admitiese una pa
labra, v que después de «constitución» se añadiese «ó re
unión del Congreso;» porque asi quedaría mas clara y 
determinada la obligación del Gobierno de presentar to
dos los años los presupuestos y las cuentas.

En el dictámen de la mayoría solo se vé explícita v 
terminante la obligación de que el Gobierno presente los 
presupuestos y las cuentas; pero no se dice una palabra 
que haga precisa la obligación de examinar unos y otras, 
cuando ese exámen es la mas preciosa prerogativa del 
poder legislativo. Por el voto particular se impone esa 
obligación, y yo la encuentro mas conveniente > á fin de 
que los Gobiernos no vengan, como ya hemos visto, p i
diendo autorizaciones para plantear los presupuestos, por 
cuyo medio se falsea m  esta parte el Gobierno represen
tativo.

Los Sres. Diputados saben mejor que yo qué princi
pios, qué intereses son los que se han invocado1 por de
terminados Gobiernos para pedir esas autorizaciones.. El 
wteee$ qpe se invoca es el político k y ese princfe|io m  
puede ménos de afectará todos los hombres que tienen 
ideas de gobierno, porque Se dicé qüe es una oposición 
facciosa aqüelia qüe mega lo Recesarte á un  Ministerio 
para ate&der á tes ©biígactenes del Estado, sha tener en 
cuenta qúees el poder ejécutiro el que tiene la culpe de 
que los presupuestos no se presenten en tiempo oportiw 
no para ser detenidamente discutidos.

En conclusión, señores, por eí dretámen de te mayo- 
; ría de te comisión, áRfuterá fio seo esta la  intención de 
los dignos individuos qúó la óompoitón, queda abierta la 
puerta á todos los étcesdS y óséaridáíds qué sé. han come** 
tido durante los 20 años últim os, y nd sücédé esto én el 
voto particular.

Al tratarse del párrafo último del voto en cuestión, se,
; hacen objeciones qüe á primera vista tienen gran impor

tancia ; pera que en realidad no tienen ninguna. Estable
ce el voto particufer qué él presupuesto habrá de ser pre
cisamente discutido y votado tíéntro del citado neríodo de 

, los cuatro ó más meses de reunión forzosá dé las Cortes; 
y se d ice: «éso,es despótico, éso no es liberal; lo es mas 
el dictamen dé la mayoría. pórqüé no encierra ése pensa
miento.» Yo por mi parte digó qué prefiero él Voto parti
cular , porque según él se han dé presentar los presupues
tos al principio de las legislaturas ordinarias, fió en las 
extraordinarias,como dice la mayoría que pódria hacerse. 
Teniendo estas per objeto ocuparse de una cosa especial, 
no püedefi examinar los presupuestos con la detención 
que se hará en las legislaturas ordinarias, y mucho mé
nos cuando se llegue á un estado normal en que esa dis
cusión y ese exámen no presenten ías dificultades que hoy 
ofrecen por el desbarajuste que ha habido en ellos.

Las Córtes han concedido á la Corona todas y cada 
una de las prerogativas qué son anejas al poder Real. Nos
otros hemos querido una institución monárquica acom
pañada de todos los atributos peculiares del principio mo- 

| nárquico; pero al mismo tiempo hemos querido fijar las 
! prerogativas del poder parlamentario. Si nada concedemos 

al poder legislativo, resultará lo que hasta aqui en que 
hemos tenido un poder absoluto , no ejercido por la per
sona de la R eina, sino por el poder ejecutivo que ha ve
nido á sostener en este sitió doctrinas absolutistas, por 
más que en la forma hayan querido aparecer de otro mo
do. Necesario es que se trate de poner un correctivo á los 
abusos de que hemos sido testigos en los 20 años que lle
vamos de Gobierno representativo , y particularmente en 
los últimos 11 años de esa dominación ominosa, en los 
cuales , á la sombra del constitucionalismo, se ha gober
nado de un modo que puede llamarle completamente ab
soluto.

Después de rectificar el Sr. Yalerá, dijo
El Sr. HEROS: Desde luego empiezo por decir que lo que 

quiere la comisión es la discusión de los presupuestos. Én 
tal concepto, confieso ingenuamente que no puedo aca
bar de entender en qué consiste la disidencia cuando no 
hay mas variante que la palabra «discutir.»

Para evitar las dificultades que puedan ocurrir, dice la 
comisión en la base 23. (Leyó.) Llamo la atención de las 
Córtes hacia las últimas palabras: «para su exámen y apro
bación.» Ahora bien: si los presupuestos se han de presen
tar para el año inmediato, ¿no quiere ésto decir (pie ha 
de haber discusión?

Repito que no alcanzo en qué pueda estar la disiden
cia respecto á esto. El sistema de la comisión es que den
tro de ios ocho dias en que se reúna el Congreso en cual
quiera período del año, se han de presentar los presu
puestos y las cuentas para exámen y aprobación; y es cla
ro, vuelvo á decir, que si ha de haber exámen y apro
bación , necesariamente ha de haber debate.

Tal vez será obcecación m ía ; pero no puedo ménos 
de insistir en que la comisión propone el sistema mas li
beral que puede haber, el sistema mas liberal que se co
noce, y evitándose con él todos los abusos que el Sr. Ri
vero Cidraque se quejaba con tanta razón.

Todos los años, dentro de los ocho dias inmediatos á 
la constitución del Congreso (y empleamos la palabra 
constitución, porque es el término técnico que se ha adop
tado y que se usa naturalmente, ya cuando viene una 
primera legislatura; ya cuando ocurre otra nombrando 
su Presidente y Secretarios); dentro de esos ocho, dias, 
repito, se presentan los presupuestos para su exámen y 
aprobación. Luego si ha de halier exámen y aprobación, 
ha de haber discusión por necesidad.

No pudiendo imponerse ni pagarse contribución ni 
tributo que no haya sido votado en aquel año por la ley 
de presupuestos ú otra especial, claro es asimismo que si 
hay votación para eso , hay discusión también: en esto no 
cabe duda.

De cualquier manera que la cuestión se mire, la ma
yoría de la comisión propone la discusión, pudiendp esta 
ser más ó ménos larga, según la mayoría de las Córtes asi 
lo acuerde.

Después de una breve rectificación de los Sres. Rivero 
Cidraque y Heros, obtuvo la palabra y dijó. como autor 
del voto particular.

El Sr. LAFUENTE : Las Córtes comprenderán lo sensi
ble que me habrá sido separarme de mis dignos compa
ñeros de comisión en lo relativo á esta base, única á que 
he presentado voto particular. Esto probará cuan profun
do es el convencimiento que tengo de la necesidad que hay 
de aprobar el dictámen que he sometido á la Asamblea.

Los abusos principales de que el país se lia quejado y 
se queja con muchísima razón y justicia, han consistido 
no solo en la inmoralidad, sino también en el poco res
pecto á las instituciones, en el falseamiento del Gobierno 
representativo.

La comisión de Constitución ha procurado hasta aho
ra, en las bases propuestas á las Córtes, corregir con mano 
fuerte varios de estos abusos; y yo creo que lo consegui
rán para lo sucesivo.

De estos abusas era uno muy principal la frecuencia 
con que se disolvían, suspendían ó cerraban las Córtes 
con el mas frívolo pretexto, con la ocasión ménos justi
ficada.

A este abuso se ha puesto el correctivo de que todos 
los años ha de haber un período de reunión forzosa de 
Cortes; pero había otro no ménos trascendental y que to
caba á la base primordial del Gobierno representativo. La 
esencia de ese Gobierno es que los representantes del 
pueblo examinen , discutan y fijen los gastos y los ingre
sos del Estado. ¿Y cómo falseaban los Gobiernos anteriores 
este principio? ¿Dejando .de presentar los presupuestos? 
No, sino presentándolos, y no dando tiempo para que las 
Córtes los examinaran y discutieran. Yergonzoso es re
correr la historia de estos últimos 20 años de vida parla
mentaria , y ver que en ellos solo dos veces se han exa
minado, discutido y aprobado los presupuestos generales. 
Mereciendo este abuso un correctivo eficaz, veamos cuál 
es el que propone la mayoría de la comisión.

Esta dice que á los ocho dias siguientes á la constitu
ción del Congreso ha do presentar el Gobierno el presu
puesto general de ingresos y gastos para el año económi
co siguiente. ¿Bastará esto para evitar que el Gobierno 
difiera el cumplimiento de esa obligación hasta la última 
reunión de las Córtes? Dice el Sr. \  alera que se presen
tarán siempre antes de la reunión de ese período fijo de 
cuatro meses; ¿pero en qué funda S. S. esa seguridad? 
Cuando la historia habla en contra de eso , tengo derecho 
á sospechar lo contrario que S. S.

Dice también S. S. que, adoptándose lo que yo propon
go en mi voto, parece que se coarta la soberanía nacional. 
Cabalmente lo que yo propongo es una obligación al Go
bierno y otra á las Córtes, porque no basta que aquel 
cumpla por su parte si éstas no hacen lo mismo por la 
suya. Ademas, S. S. h# olvidado que una de las últimas 
bases ya aprobadas por las Corles se ha impuesto á estas 
otra obligación , cual es la de discutir, antes que los pre
supuestos , el proyecto de ley que fije la fuerza permanen
te de mar y tierra.

Por estas razones y otras que están muy al alcalice de 
la alta comprensión de dos Sres. Diputados , espero que 
las Córtes se servirán aprobar el voto que he tenido el 
honor de someter á su deliberación.

Prévias algunas rectificaciones de los Sres, Yalera y 
Lafuente , se puso á votación el voto particular de este 
último , y fue aprobado.

El Sr. Vicepresidente PORTILLA: Estaba anunciada 
para hoy á la una la elección de cuatro Señores para for
mar parte de la Junta superior de ventas. Pero el señor 
Presidente, de acuerdo con la mesa, ha suspendido esta 
disposición, creyendo que el artículo, en cuya virtud de
bía hacerse , necesita alguna modificación. Se va á pre
guntar si se aprueba la conducta del Sr. Presidente.

Varios Sres. Diputados: Pido la palabra.
El Sr. Vicepresidente PORTILLA: Ruego á V. SS. que 

no entablen discusión sobre esto. Se va á leer el artículo.
(Se leyó el a r t  93.)
Él Sr. Secretario VEGA DE ARMIJO: Ilabiepdo notado 

el Sr. Presidente que los Sres. Diputados y Senadores iban 
á  ser presididos por el Director del ramo, ha creído con
veniente suspender la elección anunciada y consultarlo 
ai Gobierno.

Varios Sres. Diputados: Bien, bien.
El Sr. Vicepresidente PORTILLA: Queda aprobada la 

conducta del Sr. Presidente.
Pasaron á la comisica de actas 4 9 pliegos remitidos 

por el Sr. Ministro dé la Gobernación, que contenían 
las dé segundas elecciones que, para llenar las vacantes 
de Diputados á Córtes, se han verificado en varios dis
tritos de las provincias de Almería, Gerona y Huelva.

Se leyó y quedó sobre te m*sa un dictámen do 1a co
misión de actas proponiendo que se aprueben las de ñue- - 
va elección de la provincia de Sevilla, y se adúfite como 
Diputado por te misma al Sr. Moreno y Barrera.

Se leyeron y quedarcií áiérobados definitivamente por 
lasGórtes los'siguientes proyectos *,) -

Primero. Concediendo a Doña Leonor Martínez de 
: Elhuyar, á su hija Doña Leonor de Hore y á Doña Sera
fina Enderiz , una pensión anual de 4,000 rs. áf cada una.

Segtindo. Proponiendo medios y recursos para la con- 
; cRuiófi del Canal de Isabel H.
i Tareero, (^neediwdo ú poíia Florencia de Bermeo la 
pensión de 4,000 rs. al año durante sü vida.

Dióse cuenta del dictamen de la comisión encargada 
de emitirlo sobre te conveniencia y equidad de JoS tér
minos del proyecto de inmigración gallega en te isla de 
Cuba, concebido y realizado eít \ 853 por el Sr. D. Urbano 
Feijóo y Sotomayor, y el Sr. Presidente anunció que se 
imprimiría y .repartiría, y sé señalaría dia para su dis
cusión (Véase el Apéndice al núm. 482 del Diario de 
las $e£imé$¡¡

Ácteí continuo só hizo presente que habla un voto par
ticular relativamente aí anterior dictámen, y qüe se pre
sentaría en la sesión inmediato.  ̂ ;

Despüeá de anunciar el Sr. Vicepresidente Portilla que 
no se continuaba con la (Jiscusioa de las bases , se promo
vió un ligero debate sobre el dictámen que se había de 
poner á discusión, dando la preferencia al relativo al fer
ró-carril de Barcelona á Zaragoza. (Véase el Apéndice 2.® 
a i  núm. $ 74 del Diario de las Sesiones}.

Leido el dictámen y no habiendo quien tuviese pedida 
la palabra en contra de la totalidad, se anunció el debate 
por artículos, y se aprobó el primero sin discusión.

Leyóse el art. 2.°, concebido en los términos siguientes:
«Se suprime el subsidio ofrecido por el Reai decre

to citado de 27 de Noviembre de 4852, y en sustitución de 
él auxiliará el Estado la consfrucion de esta línea con una 
subvención en acciones de ferro-carriles igual á la 3.a par
te de su presupuesto total, siempre qué lió excedía de 80 
millones de reales, cuya cantidad se fija como máximun 
de 1a subvención. En abono de esta se hará á la empresa 
por kilómetros á medida que los tenga concluidos y dis
puestos para 1a explotación.»

Dióse cuenta después de 1a enmienda siguiófite del se
ñor Figuerola y otros.

Art. 2.° Se sustituirá el último párrafo con eí si
gu ien te:'

«El abono de esta será por quintas partes, satisfacien
do la primera cuando se explote el caminó hasta Tarrasa; 
la segunda al explotarse hasta Cervera; la tercera al explo
tarse hasta Lérida ; la cuarta á Monzon, y la última quinta 
parte cuando eí camino se explote hasta Zaragoza.

El Sr. Vicepresidente PORTILLA: Puede apoyarla cual
quiera de sus autores.

El Sr. FIGUEROLA: Para nadie ha sido cuestionable 
que el ferro-carril que se dirigiera á la frontera de Fran
cia por Zaragoza y Barcelona debia ser de primer órden, y 
ántes que se hiciera la ley general sehabia hecho una con
cesión provisional, y se habia otorgado una subvención, 
porque la importancia de esas obras, nuevas en España, 
exige la acción do los gobernantes para auxiliarlas. Los 
señores de la comisión saben muy bien que las provincias 
catalanas son las que tienen mas dificultades que vencer 
para la construcción de ferro-carriles. Mientras al llegar 
á las mesas de la Mancha ó á los grandeá páramos de Cas
tilla la Vieja, la ciencia del ingeniero no tiene que ser muy 
activa para poder conducir las obras ; por el contrario, al 
aproximarse al litoral del Mediterráneo , ó al pasar de este 
litoral á las sierras de Aragón con dirección á Francia, 
hay que desplegar todos los recursos científicos para ven
cer las diferencias de nivel. Por eso hemos propuesto en 
la enmienda que ese auxilio ofrecido anteriormente se con
ceda de un modo proporcional al mayor número de difi
cultades que presente el terreno. Desde Barcelona hasta el 
centro de Cataluña cada legua costará millones de rea
les , mientras que en las llanuras de Aragón costará mu
cho ménos; y tanto es asi, que en las montañas de Cata
luña acaso tendrá cada legua mas obras de arte que ejecu
tar , que todo el trayecto de Madrid hasta Albacete. Por eso 
he presentado una modificación á la última parte del ar
tículo 2?, que creo que la comisión admitirá benévolamen
te, dividiendo el proyecto en cinco porciones para el pago 
de la subvención concedida; de suert e que sea mayor ají i 1 
donde haya mas dificultades , y asi á la mitad del camino 
vendrá á Yesultar el pago de las tres quintas partes del 
total de la misma subvención.

La asociación, tan fecunda en resultados, no se ha ge
neralizado aun en nuestra patria. La acción del Gobierno 
debe dejarse sentir para las grandes obras. Vean las per
sonas que tratan de asociarse lo que ha prestado el Go
bierno á esa provincia tan digna <Je aprecio por su amor 
al trabajo, y por no haber pedido hasta ahora ninguna 
subvención para obras cuantiosas, con mucho ardor aco
metidas por aquellos naturales.

Bien merece pues que se le conceda esa subvención 
que liemos dado a ojos cerrados para la línea de Madrid á 
Almansa, tal vez para la de Alar á Santander. ^

Ademas, lo que ahora se pide es solo una cantidad al
zada para que mas pronto se realice la obra.

El Sr. INFANTE : La comisión siente no poder admitir 
la enmienda que propone el Sr. Figuerola. Y no la admi
te por un principio de equidad y de justicia , porque de la 
manera que presenta su dictámen la comisión, habrá mas 
exactitud en los pagos haciendo la obra por kilómetros, y 
no se repetirán los fraudes que por desgracia hemos visto 
en diferentes ocasiones. Rogamos por lo tanto á las Cortes 
que desechen la enmienda del Sr. Figuerola, y aprueben 
el artículo de la comisión.

Hecha la oportuna pregunta, no fue tomada en consi
deración la enmienda del Sr. Figuerola.

A continuación quedó aprobado el art. 2.°, después de 
algunas observaciones de los Sres. Ugarle y Sagasta , con
testadas por los Sres. Figuerola y Montesino.

Leido el art. 3.°, decia asi:
«Las provincias y los pueblos, inmediatamente intere

sados en la construcción de esta línea, contribuirán con la 
tercera parte de la subvención concedida á esta empresa 
por el artículo anterior con arreglo al adicional de la ley 
general de ferro-carriles.»

/  El Sr. Secretario CALVO ASENSIO: Se ha presentado 
una enmienda , pero sin el competente número de fir
mas.

El Sr. Vicepresidente PORTILLA : No puede darse 
cuenta por ser contrario al reglamento.

El Sr. MONCASI: Se estaba redactando la enmienda 
cuando se ha comenzado á leer el artículo, y no hemos 
tenido el tiempo necesario para recoger las firmas; pero si 
no se da cuenta de ella, pido la palabra en contra.

El Sr. Vicepresidente PORTI1XA: La tiene V. S.
• El Sr. MONCASI: Señores, nuestro ohjeto al firmar esa 

enmienda de que no se ha dado cuenta á las Córtes , era 
que, en vez de averiguarse genéricamente como en la ley 
general de ferro-carriles el principio de que tes provincias 
vienen obligadas á contribuir con una tercera parte de la 
subvención total con la cual debe contribuir el Estado, 
se dijese que esta subvención de las provincias se enten
derá , no tanto por las leguas de ferro-carril que atraviesa 
su territorio , cuanto por el beneficio que cada una de ellas 
reporta de 1a construcción. Porque de otro modo, seño
res , sucederá que Zaragoza y Bar celona, centros de pro
ducción , cabezas de la línea, v de gran comercio, ten
drán muchas mas utilidades, y subvencionarán infinita
mente ménos en cantidades que Huesca y Lérida, provin
cias pobres de agricultura y sin comercio alguno. Zarago
za en aquel caso subvencionaría cuatro leguas y  Barcelona 
ocho ó diez, en tanto que Lérida subvencionaría diez ó 
doce , y la provincia de Huesca quince ó veinte. Esto, co
mo ven los Sres. Diputados, dista mucho de ser justo y 
equitativo.

Creo que no necesito esforzarme mas para probar á los 
Sres. Diputados la razón que nos asiste para pedte que ya 
que no se deseche el artículo, le retirara la comisión para 
redactarlo de nuevo en el sentido que acabo de indicar.

El Sr. EGOZCUE: No creo sea de este lugar el arreglo 
del asunto de que se trata , sino que debe hacerse 
por avenencia entre las demas provincias. Para conocer 
cuán equivocado está el Sr. Moncasi, mé basta decir que, 
según S. S ., Zaragoza está beneficiada en el ferro-carril, y 
tiene ademas el Ébro , cuyos trabajos de navegación se es- 
tan practicando. Podrá perjudicarse Zaragoza en cuanto al 
comercio de cereales; pero Huesca dará la competencia al 
comercio de Zaragoza. Esta por último no es cuestión, re
pito , que debe arreglarse aqui.

El Sr. MONCASI: Esta es cuestión de apreciación, y no 
puede evidenciarse hasta que el camino esté concluido. 
Sin embargo, comprendiendo la desigualdad de fuerzas de 
tes respectivas provincias , no puedo conceder quo la de
liberación de este asunto en que tantos intereses se cru
zan , quede reservada á una reunión privada de represen
tantes, donde no sabemos si habrá avenencia. Quále esto 
sentado por si 1a comisión no es tan galante que acepta 
lo que deseamos los Representantes de la provincia de 
Huesca.

El Sr. LABRADOR /  Siento tomar la palabra en contra, 
porque á propuesta mía votaron este artículo las Córtes. 
Sin embargo , cumple á mi deber decir que los Represen
tantes de Barcelona y Zaragoza convinieron en la justicia 
de no contarse tes leguas de ferro-caFril que se hagan m  
una provincia sino por su importancia. Asi pues po pue
den ménos de convenir en que se consigne, que de nin* 
gun modo puede señalarse una parte alícuota en propor
ción á las leguas que se hagan, sino atendiendo á la im*> 
portancia mercantil de las poblaciones y al desarrollo de 
su comercio y agricultura. En consideración á esto, las 
Diputaciones provinciales deben ponerse de acuerdo para 
examinar los recursos de las provincias interesadas en que 
se haga un ferro-carril.

Después de manifestar el Sr. Montesino que la comi
sión no había hecho1 mas que trasladar el artículo adi-* 
eional que introdujo en la ley general el Sr. Labrador, y  
que nunca füe el ánimo de te comisión que pagasen las

provincias cotí' arreglo al núm ero'dé kilómetros dé cami
nos que las cruzan, se* aprobó él art. 3.°

Leyóse el art. 4.* qué estaba redactado en estos té r-  
¡ m inos:

¿ST ferro-carril de Barcelona á Zaragoza se considera 
dividido érí etteteoí sééptones:* la primera de Barcelona £ 
Manresa ; lasegürá^  dfe MÉnrésa á Lérida ; lia tercera* de- 
Lérida á Monzon, y ía ctÉ&th do Monzon á Zaragoza.»

Leida una enmienda deí $r, Figuefófe reducida á pro* 
poner que se suprima el articulo, dno

El Sr. FIGUEROLA : Creo que debe suprimirse esto artí
culo, porque me parece que es muy eonveniente dejár ón Ih 
bertad á tes empresas para qüe construyan tes toens por 
aquellas secciones ó comarcas donde pueda, sernsaS' Ne
cesario dar trabajo á sus habitantes.

El Sr. MONTESINO: La enmienda del Sr. Figuerola no 
puede admitirse, pues si se dijera sencillamente que no 
construyendo en seis años todo el camino Educaría lá  
concesión, 1a empresa podría cruzarse de brazos sí sus 
cálculos no le salten b ie n ; y al cabo de los seis años, cúan« 
do ya e l pais tendría derecho á que la línea estuviese con
cluida , decir el concesionario: no quiero hacerte.

Asi, pues, la comisión no opina que desaparezcas las 
secciones de la línea; lo único en que puede convenc es 
en que la enumeración de esas secciones no sea exacto- 
ménte la que dice el artículo, sino que la empresa pueda 
elegir la que quiera para su construcción, á partir Se 
Barcelona ó de Zaragoza siempre que al cabo de los dos 
primeros años se halle construida una sección, y al cabo 
de los cuatro años esten concluidas dos.

Puesta á Votación la enmienda del Sr. Figuerote, fáé 
desechada , y el articulo 4.® aprobado sin discusión* 

Leyóse el art. 5.° concebido en los términos si* 
guien tes:

«Deberá 1a empresa concesionaria construir todo el 
camino en él término Improrogable de seis años, conta
dos desde 4.° de Enero de 4855, dando terminadas: la 
primera sección, á losados años de esta fecha; la segun
da, á los cuaírc/y á los seis, tes dos restantes, y quedará 
de hecho caducada la concesión de toda la-línpa, si en los 
plazos fijados no hubiese concluido todas ó cada una de 
las secciones respectivamente.»

Leida después una enmienda del Sr. Figuerola y otros 
que decía a s i: «Deberá la empresa concesionaria construir 
todo el camino en el término improrogable de seis años, 
contados desde la promulgación de esta ley,» expuso 

El Sr. MONTESINO: La variación que propone él se
ñor Figuerote de contar el tiempo déla construcción desde 
1a fecha de la ley en vez de ser desde 4.® de esté año, ébrnó 
propone la comisión, no hay inconveniente en admi
tirla.

El Sr. FIGUEROLA- ¿Y lo demas de la enmienda?
El Sr. MONTESINO : Con la segunda parte no puede 

conformarse 1a comisión.
El Sr. Vicepresidente PORTILLA: En ese caso puede 

V. S. defender su enmienda , Sr. Figuerote.
EI Sr. FIGUEROLA : Las condicíonss que la comisión 

impone á 1a empresa concesionaria para la construcción, 
son condiciones que deprimen y afrentan, porque en
cubren una suspicacia, un temor de que no cumplirá los 
compromisos , y eso es indigno, y mucho mas tratándose 
de empresarios de tantas garantías Como los que tienen 
el camino de que se trata, y es tanto mas extraño esto, 
cuando con otras empresas como la de la línea de Aran- 
juez á Almansa ha habido por parte de la comisión una 
extraordinaria benevolencia. Fbr estas razones esperó que 
la comisión retirará esta parte del artículo.

El Sr. MONTESINO: No he podido ménos de extrañar 
la clase de argumento de que ha echado mano el Sr. Fi
guerote para combatir este artículo. Ha indicado S. S. quq 
hemos tratado con benevolencia á otras empresas, y qué 
tes condiciones que á esta se imponen son indignas; pero 
S. S. sabe muy bien que si alguna línea hemos mirado 
con predilección, ha sido esta que se halla favorecida co
mo la que mas.

Las condiciones de los plazos, que es lo que mas ex
traña el Sr. Figuerote , están calcadas exactamente en te 
ley. Dice este artículo (S. S. lo leyó), y el 22 de la ley ge
neral dice lo que saben los Sres. Diputados. Vea pués el 
Sr. Figuerote como no ha dependido esto de 1a comisión. 
Sino se tomasen estas precauciones estarían frecuente
mente abandonadas tes líneas, pues cuando vieran los 
empresarios fallidos sus cálculos las abandonarían , y esto 
es preciso evitarla

Después de rectificar los Sres. Figuerote y Mqntesinó, 
retiró el primero su enmienda por haber admitidó 1a co
misión una pequeña variación en el artículo, siendo este 
aprobado á continuación.

Se leyó el art. 6.°, y decia as i:
«Guando la empresa concesionaria tenga en explo

tación esta línea hasta Cervera, podrá Construir el tro
zo de Moneada á Barcelona para hacerla partir desdo el 
recinto mismo de esta ciudad.»

Leyóse á continuación una enmienda del Sr. Campro- 
donv  otros concebida en los términos siguientes:

«Pedimos á tes Górtes se dignen acordar que te palabra 
«construir» del art. 6.° del dictámen de te comisión sobre 
el ferro-carril de Barcelona á Zaragoza se sustituya con la 
de «explotar.»

En apoyo de esta enmienda, dijo 
El Sr. GAMPRODON: La comisión ha comprendido 

todo lo útil y necesario que es él que la empresa concesio
naria concluya pronto el primer trozo desde Barcelona 
hasta Moneada, caso de que no se avenga con la empresa 
del camino de Barcelona á Granollers, y para aumentar 
el aliciente, se ha hecho llegar la línea hasta Cervera. Yo 
celebro ese celo; pero quisiera qué en vez de «construir» 
se dijera «explotar», porque de otro modo se van á irro
gar muchos perjuicios, como voy á demostrar.

En primer lugar la empresa ha de tardar dos años y 
medio en llegar á Cervera, y sabiéndose que los terrenos 
de los alrededores de las murallas de Barcelona, que se están 
derribando, entrarán en la categoría de edificables, se le 
hará pagar esos terrenos en aquella fecha ocho veces mas 
caros de los que hoy valen. Oigo decir que por qué no los 
compran. Si los comprasen resultaría siempre estar esos 
capitales muertos é improductivos.

Ademas de esta razón hay otra política. Si es siempre 
una necesidad que tes obras públicas se activen, lo es mu
cho mas en aquel pais para poder hacer frente á las cri
sis industriales y jornaleras que tan serio cuidado infun
den al Gobierno. No puede ser pues conveniente ni polí
tico el no aprovechar los medios de disipar esas crisis.

Por estas razones ruego á tes Górtes no se permita 
explotar ese trozo hasta que llegue á Cervera, y que en su 
consecuencia tome en consideración la enmienda.

El Sr. MONTESINO : La comisión tiene el sentimiento 
de no poder acceder á lo que propone el Sr. Gamprodon, 
porque solo un espíritu de conciliación hácia las dos em
presas ha podido hacer que se proponga 1a construcción 
del trozo doble desde Moneada á Barcelona.

Puesta á votación 1a enmienda, fue tomada en consi- 
deaacion , pasándose einconsecuencia á discutirla junta
mente con el artículo.

El Sr. MONTESINO: Después de lo que acabo de ma
nifestar, poco mas puedo decir. Téngase entendido que lo 
que se propone equivale á destruir el artículo de la comi
sión. Loque hay respecto de esto es una cosa que convie
ne decir con claridad. Se quiere hacer la forzosa á una 
empresa que tiene un derecho incuestionable, intimán
dola con la construcción de esa segunda línea.

Él Sr. FIGUEROLA: He indicado antes que habia dos 
puntos por donde se puede llevar ese camino. Yo esperaba 
que los Sres. Montesino y Sagasta, como Ingenieros, ha
brían hallado un  tercer punto por donde llevarle, sin 
necesidad de tocar en Moneada; si esto es imposible, co
mo yo lo creo, en los términos que debe entenderse la 
posibilidad, de qüe 1a construcción no cueste millones de 
millones.

Estoy seguro de que el Sr. Montesino, que tan enten
dido es en estas materias , encontrarte otro punto por 
donde pudiera pasar el ferro-carril, pues yo sin tener los 
conocimientos facultativos queS. S ., podría marcarlo tam- 
bien.JEsas dificultades que se han presentado contra la en 
mienda , no lo so n , porque yo he visto cerca de Lóndres 
reunirse una porción de vias férreas de distintas empre
sas , y separarlas con planchas de hierro.

Nuestro objeto es que no se convierta en principal te 
accesorio; que una línea de cinco leguas no se sobrepon
ga á otra de mas de 50; y cuando esta empresa és tan 
modesta eh sus pretensiones, creo que debe accederse á 
lo que deseamos los autores de la enmienda.

Se ha ¿icho que compre 1a empresa los terrenos *r pére 
es imposible que lo haga mientras no se la dé el derecho 
de expropiación por causas de utilidad pública Yo creo 
que esta enmienda es muy digna de formar parte inte* 
grante del artículo, puesto que con ellas nó se per
judica á te empresa de Granollers: no es mas que un m#* 
dio de transacción y de avenencia.

El Sr. SAGASTA: Es cierto que se ha podido dar otra 
dirección á ese cam ino; pero ¿ por qué ho lo ha escogido 
1a em presa, y así no hubiera perjudicado á  te de Gratte*» 
llers? Tengo te convicción de que aquella perjudica á esie 
con ese camino, y las Górtes no deben hacer una ley 
para avenir dos empresas. Lá línea de Moneada á Zara
goza, como prolongación de la línea de Barcelona, ¿es de 
utilidad pública? Es ctero que hó. Pero dice S. S. qüe la 
empresa no puede comprar esos terrenos mientras no se 
declare que 1a lineaos de utilidad pública , y eso no se 
puede declarar porque la utilidad publica está satisfecha 
con la línea de Granollers.

Ha dicho S. S. que es m u t particular que Vayamos á 
hacer cabeza de una línea a una empresa que no tiene 
nías que cinco leguas. S. S. está equivocado: esa linea h$ 
qe ir  hasta Francia, y ese tronco no será de;una lm¡ÍL 
insignificante, sino dé una línea hasta Frailóla, faá im** 
portante por lo ménos como 1a de Zaragoza á l^ ó é te $ t.



O pino, pues, que se deseche la en m ienda ,/ y * que se 
diga especialmente en la ley que la línea de Barcelona 
a Zaragoza llegará solo hasta Moneada, porque aqui se 
une con la de Granollers á Barcelona.

Después de haber rectificado los Sres. Camprodon, 
Montesino y Figuerola se puso á votación la enmienda 
separadamente del a rtícu lo , preguntándose á las Córtes si 
votaban que en vez de la palabra construir se digese ex— 
po tar  ;v  resultó desechada por 46 señores sentados, contra 
36 de pie, siendo á continuación aprobado el art. 6.°

EL Congreso quedó enterado de una  comunicación del 
Sr. Luzuriaga manifestando que el mal estado de su salud 
no le perm itía asistir á las sesiones.

Dióse cuenta de un  dictamen de la comisión nom bra
da para informar sobre el proyecto de ley respecto á crea
ción de Bancos de emisión y descuento ,*y anuncióse que

im prim iría v re p a r tir ía ,* y  que se señalaría dia para 
su discusión.

El Sr. Vicepresidente PORTILLA : Orden del dia para 
m añana: discusión de los asuntos pendientes y del dictá- 
m en de la comisión sobre el ferro-carril de Langreo. Se 
levanta la sesión.

Eran la s  tres y 'm ed ia .

N  )t a . La redacción del Extracto oficial de tas Sesiones 
no responde de la exactitud de los demas que se inserten  
en  los periódicos sino en  cuanto se hallen conformes con 
el que publica la Gaceta.

O t r a . El presente Extracto qúedó term inado á  las seis 
menos cu a rto ; y después de facilitarlo la redacción á los 
periódicos que quisieron aprovecharlo, se rem itieron las 
últimas 27 cuartillas á la Im prenta nacional á las siete
menos cuarto. •

DOCUMENTOS P A R L A M E N T A R IO S.

Proyecto de ley de policía de los ferro-carriles.

A LAS CORTES CONSTITUYENTES.

El Ministro que tiene la honra de dirig ir la pala
bra á las Córtes, desde que fué llámado á los consejos de 
S. M ., se impuso el deber de continuar la o b ra , tan 
dignam ente comenzada por su an teceso r, en la parte 
relativa á los ferro-carriles; sancionada ya la ley general 
en que se m arcan los trám ites y  principales circuns
tancias de la concesión y de la explotación de estas 
m odernas vias, todavía fallaban las disposiciones legis
lativas referentes á la policía de conservación y  de se
guridad del tr á n s ito ; disposiciones infin itam ente mas 
im portantes y necesarias para los ferro-carriles que 
para los caminos comunes. En estos el m otor es un  ser 
anim ado que por el instin to  de su propia conservación 
tra ta  de evitar el peligro, aunque no vaya dirigido por 
la mano inteligente'del hom bre. Guiado por ese instin
to cede ante el obstáculo , se detiene y  logra salvarlo 
las mas veces. En los ferro-carriles el m otor es una 
tuerza ciega é indomable ; si se pone un  obstáculo á su 
m archa , lo destruye ó queda roto en mil pedazos, au 
m entándose en una proporción inm ensa los daños que 
resultan por la inercia de las jigantescas masas que 
conduce.

De aquí la conveniencia de prever en lo posible los 
diferentes casos que pueden ocu rrir con la adopción 
de medidas severas proporcionadas á la inm inencia del 
p e lig ro , aprovechando la experiencia de los demas paí
ses, triste privilegio de las naciones que van á la zaga, 
sin aguardar á que reclame el rem edio la voz pública 
después de algunos de esos espantosos desastres que 
han presenciado otros p u eb lo s, y  que son una página 
sangrienta en la breve pero magnífica historia de los 
caminos de h ierro.

Ni podía el Gobierno desconocer la necesidad de la 
ley que se propone ahora á la aprobación de las Córtes 
C onstituyentes, cuando los ferro-carriles, siquiera sean 
construidos y explotados por empresas ó compañías par
ticulares , no dejan por eso de pertenecer ai dominio 
p ú b lico , como las demas vias de com unicación que 
construye y conserva el E stado; correspondiendo al 
Gobierno una  p a r te , quizá la mayor, de la responsa
bilidad m o ra l, por lo que en ellos suceda, como protec
tor que es de la seguridad de las personas y  de los 
bienes de los ciudadanos.

Dos objetos tiene la policía de los ferro-carriles: la 
conservación del cam ino y  de sus obras y la seguridad 
del tránsito . Para proponer las disposiciones correspon
d ientes á cada uno de ellos, el Gobierno, atendiendo al 
pequeño desarrollo que tienen  todavía en España ¡los 
cam inos de h ie r ro , y  convencido de que solo la expe
riencia puede aconsejar lo m as acertado en cuestiones 
como esta de carácter em inentem ente p rác tico , ha 
hecho un  estudio detenido de la legislación de las 
demás naciones, adoptando lo que ha creído mas ú til 
y  conveniente, pero sin  descu idar por eso la legislación 
actual española; antes bien, consultándola con esmero, 
y arm onizando con ella este proyecto tanto  en  el órden 
adm inistrativo como en el penal y judiciario.

Tal es el pensam iento que  ha presidido á la redac
ción de este trabajo. Quizás la experiencia propia acon
seje en lo sucesivo alguna reform a en sus porm enores. 
El Ministro que suscribe no abriga la loca presunción 
de haber ace rtad o ; pero se lisongea con la esperanza 
de que su proyecto, mejorado por la discusión ilustrada 
de las Córtes, será de una gran utitidad p rá c tic a , porque 
afianzará la seguridad y el órden en  el servicio de ferro
carriles, que necesitan de ese órden y de esa seguridad 
para  alcanzar y realizar los grandes progresos que espe
ran  las naciones m odernas de su acción potente y civi
lizadora.

Madrid 1 8 de Junio de 4 8 5 5 .^ E l  Ministro de Fo
m ento, Manuel Alonso Martínez.

PROYECTO DE LEY DE POLICIA DE FERRO-CARRILES.

TJTU Í.01 .

De las disposiciones para la conservación de las vias públicas, 
aplicables á los ferro-carriles.

Artículo 1 /  Son aplicables á los fe rro -carriles cons
truidos ó concedidos por el Estado las leyes y  las 
disposiciones de la adm inistración relativas á carreteras, 
que tienen por objeto

4 .* La expropiación forzosa por causa de utilidad 
pública.

2.° La conservación de cune tas , ta ludes, m uros, 
obras de fábrica ó de cualquiera o tra  clase.

3.° Las servidum bres para el en treten im ien to  de 
la via im puestas á las heredades inm ediatas.

4 /  Las servidum bres im puestas por estas mismas 
heredades respecto á a lineaciones, construcciones de 
todas clases, apertu ra  de zanjas, libre curso de las 
ag u as , p lan taciones, poda de á rb o les , explotación de 
m inas, te rrenos, escoriales, canteras y  de cualquiera 
otra clase.

La zona á que se extienden estas servidum bres es 
la de 20 métros á cada lado del ferro-barril.

5.° La prohibición de b a r r e r ,  recoger tierras ó 
cualqu ier otra niateria de la misma via.

6.° La prohibición de dañar á la via con motivo 
de las labores de las propiedades inm ediatas.

7 .a La prohibición de poner cosas colgantes ó sa
lientes que ofrezcan incom odidad ó peligro á las perso
nas ó á la via.

8.° La prohibición de establecer acopios de m ate
riales , p iedras, tie rra s, abonos, frutos ó cualquiera 
o tra cosa que  perjudique al lib re  tránsito .

TITULO II.

De las disposiciones para la conservación de las vias , espe
ciales á los ferro-carriles.

A rt. 2 /  En toda la extensión del fe rro -carril no 
se perm ite la entrada n i el apacentam iento de ganados.

Si por atravesar t el ferro-carril alguna carretera  
ú otro cam ino tuviesen que pasar ganados, se hará  esto 
evitando detenciones y en la forma que se disponga por 
regla general para aquel tránsito .

Art. 3. En u n a  zona de tres m étros á uno y o tro  
lado del fe rro -ca rril, solo se podrán establecer en ade
lante  m uros ó paredes de cerca , pero no fachadas que 
tengan aberturas y  salidas sobre el camino.

Esta disposición no es extensiva á las construc
ciones anteriores á la prom ulgación de  esta ley ó al es~ 
tablecim iento de u n  cam ino de h ie r ro , las cuales podrán 
ser reparadas y  conservadas,en el estado que tuv ieron , 
pero sin que sean reedificadas. Si fuese necesario hacer 
alguna demolición de fáb rica , no  ru in o sa , en  beneficio 
del fe r ro -c a rr il, se procederá con arreglo á lo que pre
vi ene el art. 4 2 de esta ley.

A rt. 4.° En los ferro -carriles explotados con loco
m otoras no se podrán constru ir edificios con cañizo ó 
espadaña dentro  de la zona m arcada en el párrafo 4.° 
del artículo 4

A rt. fi. La prohibición de establecer acopias de 
m ateria les, tie rra s , piedras ó pualquiera o tra  cosa , de 
qué queda hecha m ención en el párrafo 7.° del a rt. 4 .°, 
es extensiva en los ferro-carriles á cinco m étros á cada 
lado de la via respecto a las objetos no inflam ables, v  
á 20 métros respecto á los inflamables.

A rt. 6.° No tendrá lugar la prohibición del a r
tículo an terio r

1. En los depósitos de maderas incom bustibles que 
no excedan de la a ltu ra  del cam ino, en el caso de que 
este  vaya en terraplén.

2 .a En los depósitos tem porales,dc m aterias desti
nadas al «abono y cultivo de las tierras.

A rt. 7.* El Gobernador de la provincia podrá auto
rizar el acopio de m ateriales no inflamables por ju stas 
causas, j?áfo la autorización será revocable á .  su  vo
lun tad .

A rt. 8. No podrá el G obernador conceder autoriza
ción pará^hacer acopios de m aterias inflamables. Esto 
siem pre está prohibido.

Podrán, sin embargo, los dueños ó arrendatarios de 
las heredades próximas al fe rro -ca rr il , hacer depósito 
de las cosechas du ran te  la recolección den tro  de la zona 
exp resada; pero en caso de incendio por el paso de las 
locom otoras, los dueños no tendrán  derecho á indem 
nización.

A rt. 9. Los cam inos de hierro  estarán cerrados 
en  toda su extensión por ambos lados.

El Gobierno, oyendo á la empresa, si la hubiere, 
determ inará para cada línea el modo y plazo en que 
deba llevarse á cabo el cerram iento. Donde los ferro
carriles crucen otros caminos á n iv e l, se establecerán 
barreras que estarán  cerradas y solo se abrirán  para el 
paso de los carruajes y  ganados en su caso.

TITULO III.

Disposiciones comunes á los títulos anteriores.

Art. 4 0. Las distancias m arcadas en el p árra
fo 4.° del a rt. 4.° y  en los artículos 3.° y 5.° de 
esta ley , se contarán  desde la línea inferior de los ta
ludes de los ferro-carriles, desde la superior de los des
montes y desde el borde exterior de las cunetas. A 
falta de estas se contarán  desde una  línea trazada á 
m etro y medio del carril exterior de la via.

A rt. 4 I . El Rey podrá d ism inuir las distancias á 
que se refiere el artículo  que a n tec ed e , prévio el opor
tuno expediente en que resulte la necesidad ó conve
niencia de hacerlo, y no seguirse perjuicio á la seguri
dad , conservación y libre tránsito  de la via.

Art. 4 2. Siem pre que haya derechos particulares 
existentes con anterioridad al establecim iento de un 
ferro -carril ó á la publicación de esta ley que después 
de ella no puedan crearse , y sea necesario suprim irlos 
por necesidad ó utilidad de los ferro-carriles, se obser
v arán  las reglas establecidas en la ley de 4 7 de Julio 
de 4 836 para la expropiación forzosa por causa de 
u tilidad pública, y las disposiciones adm inistrativas 
dadas ó que se dieren para su ejecución.

TITULO IV.

De las faltas cometidas por los concesionarios 6 arrendatarios 
de tos ferro-carriles y sus dependientes. '

A rt. 13. El concesionario ó arrendatario  de la 
explotación de un ferro -carril que falte á las cláusulas 
del pliego general de condiciones, ó á las particulares 
de su concesión, ó á las resoluciones para la ejecución 
de estas cláusulas , en lo que se refiere al servicio de 
la navegación, viabilidad de los caminos de todas clases, 
ó libre paso de las aguas , incurrirá  en una multa de 50 
á 500 duros.

A rt. 4 4. Estará ademas obligado el concesionario ó 
arrendatario  á reparar el daño causado en el plazo 
que  se le señale. Si no lo hiciere lo hará por él la 
adm inistración , exigiéndole luego el im porte de los gas
tos en la forma prevenida en el a rt. 2fi.

A rt. 4 fi. Los concesionarios ó arrendatarios de los 
ferro-carriles responderán al Estado y á los p a rticu 
lares de los daños y perjuicios causados por los admi
nistradores, directores y demas empleados en el servicio 
de explotación del camino.

Si el ferro -carril se explota por cuenta  del Estado, 
estará este sujeto á la misma responsabilidad respecto 
de los particulares.

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin per
juicio de la responsabilidad individual en que los direc
tores , adm inistradores ó empleados puedan haber in 
currido.

TITULO Y.

De los delitos y faltas especiales contra la seguridad y con
servación de los ferro-carriles.

Art. 4 6. El que voluntariam ente destruya ó des
componga la via de h ie rro , ponga obstáculos en ella que 
im pidan el libre tránsito , ó puedan p roducir un descar
rilam iento, será^castigado con la pena de presidio menor 
en su grado medio á presidio m ayor en el mismo grado.

A rt. 4 7. En los casos de causarse la destrucción ó 
descomposición en rebelión ó sedición, si no aparecieren 
los autores del delito , in cu rrirán  en la pena impuesta 
en el artículo an te rio r los promovedores y caudillos 
principales de la sedición ó rebelión.

Art. 4 8. Lo dispuesto en los artículos anteriores se 
entenderá sin perjuicio de la responsabilidad civil y 
crim inal en que puedan in c u rr ir  los delincuentes por 
los delitos de hom icidio, heridas y  daños que puedan 
re su lta r , y  por los de rebelión y sedición.

A rt. 4 9. En la concurrencia de dos penas, los ju e 
ces y tribunales im pondrán la mayor en su grado m á
xim o.

Art. 20. A los que am enacen con la perpetración  
de un  delito de los com prendidos en los artículos 4 6 y 
4 8, se les castigará con las penas prescritas en el a rt. 41 7 
del Código penal, observando la escala en él establecida, 
pero im poniendo siem pre las penas en el grado máximo, 
y  cuando esté señalado el grado máximo , la inm edia
tam ente superio r en su grado mínimo.

A rt. 21. El que por ignorancia, im prudencia, des
cuido ó falta de cum plim iento de las leyes y reglamentos 
de la adm inistración causare en el ferro—carril ó en 
sus dependencias un  m al que ocasione perjuicio á las 
personas ó á las cosas, será castigado con arreglo al 
a rt. 469 del Código p e n a l, como reo de im prudencia 
tem eraria.

A rt. 22. Con las mismas penas serán  castigados 
los m aquinistas, conductores, guardafrenos, jefes de 
estación y encargados de telégrafos que abandonen el 
puesto du ran te  su servicio respectivo.

Mas si resultare algún perjuicio á las personas ó á 
las cosas, serán castigados con la pena de prisión correc
cional á prisión menor.

A rt. 23. Los que resistan á Tos empleados de los 
caminos de hierro en el ejercicio de sus funciones , serán

castigados con las penas que el Código penal impone á 
los que resisten á los agentes de la autoridad.

A rt. 24 . Los contraventores ó las disposiciones com
prendidas en  los títulos I y  II de esta ley, á  ios regla-, 
m entos de la adm in istrac ión , y resoluciones de los go
bernadores para  la policía, seguridad y  explotación 
de los ferro -carriles , serán  castigados con u n a  m ulta  
de 3 á 30 d u ro s , según la gravedad y circunstancias 
de la trasgresion y de su autor.

S,i con  arreglo al Código penal hubiere  incurrido  
en  pena m as grave, se le im pondrá.

En caso de reincidencia la multa será de 6 á 60 
duros.

Art, 25 . Los que no paguen la multa que se les 
impusiere, sufrirán el apremio personal con arreglo 
ai art. 49 del Código penaf.

A rt. 26 . Además de las pénas señaladas en  los 
artículos an terio res, deberán, los que hubiesen in frin 
gido las disposiciones de esta ley, destru ir las excava
ciones , construcciones y cub ie rtas , suprim ir los depó
sitos de m aterias inflamables ó de o tro  género que 
hayan h e c h o , y  reparar los daños ocasionados en los 
ferro-carriles.

Los alcaldes señalarán el plazo para hacerlo, des
pués de o ir al que represente á la adm inistración del 
fe r ro -c a rr il , ó á la empresa en su caso.

Si en  el plazo señalado no lo h ic iesen , la adm i
nistración cuidará de ejecutarlo á cuenta del que no 
hubiese obedecido. En este caso la cobranza de los gastos 
se hará del misino modo que la de las contribuciones.

TITULO YL

Del procedimiento.

Art. 27. Lg3 que cometan delitos penados en esta 
l e y , serán juzgados por la jurisdicción o rd in a ria , sea 
cualquiera su fuero.

A rt. 28 . Exceptúanse de lo prevenido en el ar
tículo anterior los que solo hayan incurrido  en las 
pénas pecuniarias.

Para la imposición de estas se observarán las reglas 
siguientes:

4.a Podrán hacer las denuncias los em presarios, los 
empleados en el fe r ro -c a rr il, los dependientes de las 
autoridades judiciales y adm inistrativas , los vecinos de 
los pueblos inm ediatos y los viajeros.

2 .“ Estas denuncias deberán hacerse ante los Al
caldes de los pueblos en cuyos térm inos se hubiere 
cometido la trasgresion.

3 .“ El denunciante y denunciado com parecerán 
en juicio verbal an te  el alcalde que los o irá , exami
nará los testigos y los demas medios de prueba que 
presen ten , y providenciará lo que estime justo .

Las declaraciones de ios encargados de la dirección 
del camino, y  d é lo s  guardas jurados harán  fe , salvo la 
prueba en contrario.

De la comparecencia y decisión se extenderá un 
acta.

4 .a Si la m ulta impuesta no excediese de 4 fi d u 
ros, el Alcalde la hará efectiva, pasando al aprem io per
sonal si el condenado á pagarla no la satisfaciese. En 
este últim o caso dará  cuenta al G obernador de la pro
vincia , rem itiéndole copia del acta , pero sin detener 
por esto la ejecución de lo ordenado.

5 .a Si la m ulta im puesta excediese de 4 5 duros, no 
la hará el Alcalde efectiva sin previa aprobación del Go* 
bernador de la provincia.

Art. 29. Las m ultas á los concesionarios ó a rren 
datarios de los ferro-carriles en los casos expresados 
en el art. 4 3 ,  solo podrán im ponerse por los Go
bernadores , después de oir á los interesados , al Inge
niero de la provincia y á la corporación que ejerza 
la jurisdicción contencioso-adm inistrativa.

Madrid 4 8 de Junio de 1 S fifi.-^E I Ministro de Fo
m ento.—̂ Manuel Alonso Martínez.

Dictamen de la comisión sobre el¡proyecto de ley rdativo d 
la concesión al Gobierno de,*nn crédito extraordinario para 
atender á las obras de reparación de las murallas de 
Cádiz,

A LAS CORTES.

La comisión general de Presupuestos ha exam ina
do el proyecto de ley, por el cual el Gobierno pide un 
crédito  extraordinario  para atender á la recomposición 
de las m urallas de Cádiz, y adoptado, tiene la honra de 
someterlo á la aprobación de las Córtes

Artículo 4.* Se concede al Ministro de la G uerra 
un crédito extraordinario  de 2 .563 ,000  rs. para a ten 
der á las necesarias y urgentes obras de reparación de 
hundim ientos acaecidos en las m urallas de Cádiz.

A rt. 2.° De este crédito se hará uso en el cor
rien te  año de 4 855 hasta la cantidad de 4 000 ,000  
de reales y  de 4.563 ,000  restantes e n  el próximo 
de 4 856 , que es para cuando se considera podrán 
haberse term inado las citadas obras.

Palacio de las Córtes 4 6 de Junio de 1 855 .— 
Miguel Roda , presidente. — González de la Yega , Di
pu tado  secretario.

VARIEDADES.

ECONOM IA R U R A L

Nueva modo de emplear el azufre en el tratamiento de la en
fermedad de la v iñ a , por C. 3. Thirault.

( Extracto. )

Habiendo^ reaparecido en muchas regiones la enferme
dad de la v iñ a , creo de mi deber ocupar á la Academia 
con la. relación de un modo de tratamiento, que he expe
rimentado con los resultados mas satisfactorios, y  que si 
se ensaya en mayor escala, producirá los mismos efectos 
que yo he obtenido. - :

Entre los numerosos medios hasta hoy propuestos y 
experimentados, el azufre es el que parece haberse em 
pleado con mas provecho. En Thomery se han obtenido 
resultados suma mónte satisfactorios, empleándolo en el es
tado de flor; pero este modo desusar el azufre no deja de 
ofrecer inconvenientes, siendo el menor de estos la gran 
cantidad que es preciso emplear para espolvorear u n  poco 
en cada cepa. También es menester, para que salga bien 
la operación , que la atmósfera esté en calma, porque el 
menoi viento se lleva el azufre que se lia echado; y es 
preciso ademas hacer esta operación por la mañana, a fin 
de que el rocío que tienen las vides, recibiendo el azufre, 
le haga adherirse  á ellas.

Todos estos inconvenientes han sido sin duda causa 
de que no se haya generalizado. Tomando pues por pun
to de partida las experiencias hechas en T hom ery, y con
siderando el azufre como un agente de comprobada efica
cia , he buscado u n  medio que permitiese emplearle con 
bastante facilidad para que su uso pudiera generalizarse; 
y  he logrado el objeto mediante la siguiente preparación:

Polysulfuro de potasa del comercio, 4 kilóg.— Acido 
clorhídrico, 250 gramas.— Agua, 100 litros.

Disuélvase el azufre en la mitad de esta cantidad de 
agua: póngase el ácido en la otra m itad, y  mézclese. Asi 
resulta un  líquido que tiene azufre en su spensión , sul
furo de potasa é hidrógeno sulfurado en disolución.

Esta preparación se puede em plear, sea ei que fuere 
el estado de la atmósfera, con tal que no llueva. La única 
precaución que debe tom arse, es no hacer esta mezcla 
Sino cuando haya necesidad, de modo que el líquido se 
gaste apénas se haya preparado, m ientras está lechoso, 
y sin esperar á q u e ‘el azufre se haya precipitado.

Para rociar las vides con este líquido, puede servir un  
rociador de los ordinarios. Puede bastar con un  solo riego 
ó rocío , y á mí me ha salido bien; mas si se notasen res
tos de la enferm edad, puede repetirse la misma operación 
al cabo de algunos dias. Ademas de su acción inmediata, 
esta disolución produce otra ventaja, y es, qué el azufre ad
herido á las vides, hace que se desprenda durante algu
nos dias el hidrógeno sulfurado , con el que, por decirlo 
a s i , se habia combinado en el momento de precipitarse. 
Fuera de esto, ei azufre se queda solo de resultas de la 
descomposición del sulfuro de potasa al contacto de aire; 
y  de consiguiente permanece la v id , en un  centro sulfu

roso, tiempo bastante para que sea eficaz la acción del 
azufre. ; *

Mis experimentos los hice yo en u n  cierto núm ero de 
vides—podrían producir, en regular cosecha, u n  tonel de 
vino—que estaban enteram ente infestadas del oidium; 
era  por Agosto, y  cuando la enfermedad estaba en todo 
su apogeo. .

No habia sanó u n  solo racimo: una  como redecilla pul
verulenta , signo característico de la enfermedad, tenia co
mo oprimidos todos los granos. No empleé m i remedio sino 
en una parte de las cepas, y  dejé las demas para que me sir
vieran de térm ino de comparación: elegí ademas una cepa 
de dos brazos, y lo apliqué al uno, y no al otro, con el m is
mo objeto. El resultado debía ser concluyente, y lo fue. 
En efecto , pasada u n a  sem ana, de toda la parte de 
las vides bañada con la leche sulfurosa, había desapareci
do la redecilla pu lveru len ta , que tenia envueltos á los 
granos: pusiéronse trasparentes; se desarrollaron rápida
m ente, y  llegaron á m adurez antes de que ei oidium. que 
tenia atezadas las demas vides, volviera á infestar á estas. 
Las uvas de las cepas no curadas ninguna señal dieron 
de m adurez , antes bien se secaron los g ran o s; sucedien
do lo propio en las cepas de dos b razos, madurando las 
del en que se hizo la experiencia , y perdiéndose entera
mente las de el otro.

(Tomado del Moniteur Universel de París correspon
diente al 12 del actual. )

BOLETIN RELIGIOSO.

San Silverio, Pontífice y m á r tir ,*y Santa Florentina.
Por m uerte de San Agapilo en  el año 536 fue elegido 

el Santo que hoy celebra la Iglesia; y  si aquel pereció lle
no de trabajos y  penitencias, este acabó su  vida en P a l- 
merola en el desierto de Toscana, donde fue desterrado 
por la persecución de los entiguianos.

Santa Florentina era herm ana de San Leandro y de 
San Isidoro , gloria de Sevilla y  honor de España. Guiada 
por el prim ero, entró en el monasterio de religiosas de 
San B enito , cerca de E eija , y  estableció mas de 40 casas 
de su Orden. No es fácil describir la perfección y virtudes 
de esta Santa , que después de recibir con admirable de
voción los Santos Sacram entos, m urió en el convento de 
nuestra Señora del Talle en la ciudad de Ecija.

Cuarenta horas en el oratorio del Caballero de Gracia.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 48 de Jun io 'lo s artículos 
que á continuación se expresan:

2,524 fanegas de trigo.
876 arrobas de harina  de id.

5,700 libras de pan cocido.
22,167 arrobas de carbón.

406 vacas que componen 40,448 libras de peso.
525 carneros que hacen 13,029 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALHONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.

Trigo d e  .‘ .............  36£ á 41 rs. vn.
Cebada de  47 á 17^ rs. vn.
Algarrobas.    15 á 47 rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se ex-
penden en el mercado los artículos que á continuación sí

expresan:
Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca............................. 38 á 42 44 á 18
Idem de carnero ............. .......... » 16 á 48
Idem de te rn e ra ............... .......... 64 á 66 25 á 34
Tocino añejo........................ .. á 24
Jamón sin  hueso....................... » á 42
Idem con hueso .......................... 80 á 90 30 á 38
Aceite............. ............... .............. 38 á 41 15 á 48
V ino.............................................. 28 á 30 8 á 42
Pan de dos libras....................... 9 á 41
Garbanzos.................................... 28 á 36 10 á 14
Ju d ías ............................................ 48 á 20 8 á 40
A rroz............................................. 24 á 28 8 á 12
L e n te ja s ................................ .. 10 á 42 5 á 6
C arbón.......................................... á 6 á U
Jabón ............................................. 46 á 48 16 á 18
Tata ta s .......................................... 6 á 7 2 á 4

BOLSA.

Apenas se han hecho operaciones; y sin embargo, se 
notó algún movimiento al a lza , porque algunos quisieran 
com prar, y todos se reservan esperando los sucesos. A\ 
cerrarse la Bolsa se cotizaba el consolidado á 32-15 y la 
diferida á 48-20. A última hora los céntimos de ambas se 
igualaron.— Las carreteras de Agosto hallaban dinero á 
61-50, y las acciones de San Fernando á 101-50. Los 
cambios sobro París y Lóndres estuvieron bastante ofre
cidos á 5-28 el prim ero , u 51 el segundo.

Cotización del dia i 9 de Junio de 1855 á las tres de la 
tarde. ó

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, 32-15 c. d.
Idem del 3 por 400 diferido, 18-20 d.
Acciones de carre teras, 6 por 100 anual.—Emisión de 

31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , 61-50 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 404 50 d.

c a m b i o s .

Lpndres á 90 dias, 51 p .— París á 8 d. y ; , 5-28 p. 

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete. . . .  1 /4  p. Lugo. . . . . .  3/4  d.
A licante   i /4 p. Málaga.. . . .  . .  3 8 p.
Almería  1/4 p. M u rc ia .., . ,  par d.
Avila.......................  O ren se .... v 3/4 d.
Badajoz  1/4 d. O v ied o ..... par.
B arcelona ... 3 /8  p. P a te n c ia ... 4/2
Bilbao  par p. Pam plona.. 4/4
Burgos  par. Pontevedra. 3 4
Laceres  4/2 Salamanca.. 1/4
Cádiz  . .  l i  S. Sebastian. . .  4/4
Castellón  . .  Santander.. 4 /4  p.
Ciudad-Real. 3 /4  S an tiag o ... 1/2
Córdoba  1 2 d. Segovía.. . .  4/4 p.
C oruña  4/2 d. Sevilla............... 4 4 p.
C uenca....................  Soria. . .  r ; .  . .
G erona ., . , .  . .  Tarragona.. 3/4 p.
G ranada  4 /8  p. T eruel. . . . .
G uadalajara. 1/2 T oledo .  3/4
Huelva..................... V alencia .. .  3/8 p.
H u e s c a ... . . .  . .  Valladolid. . . .  4/2cL
J a é n . . .   5 8 d. V ito r ia .. . . .  par.
L eón   par p. Z am ora  3 4
Lérida................... Zaragoza.. 4 /2  d.
L ogroño  4/2 p.

BIBLIOGRAFÍA.

Crónica N aval  de  E s pa ñ a .—Revista científica militar ad
ministrativa, histórica, literaria y de comercio, publicada 
bajo la dirección de D. José Lasso de la Vega, y de Di José 
Marcelino Travieso.

Esta Revista abrazará las m aterias siguientes:
Dando la preferencia á los estudios y conocimientos 

que esencialmente constituyen las ciencias náuticas ó las, 
au x ilian : se tratará en ella de cuanto por su novedad y

reconocido Ínteres se refiera al pibtage ,* la astronomía 
náutica , la maniobra, la hidrografía y  la meteorologia ma
rítima, y  como inherentes y  au x ilia re^  á la arquitectura 
naval, ó sea la construcción de buques de vela y  de vapor, 
y el arte de aparejar.

Como prim er elemento de fuerza y  medio de accioheti 
las m arinas dé guerra, á  la artillería en  todas sus clááéá y  
variaciones; y  en ei propio concepto ai arm a de infantería  
qúe guarnece los buques y  ocurre á todas las contigencias 
y necesidades en el órden militar. Serán igualmente su  
objeto:

El ramo de administración ó de contabilidad, digno por* 
su  importancia de especial estudio bajo su aspecto econó^ 
mico, peculiares atenciones y  la movilidad del personal 
de toda la Armada.

Los arsenales y  el ramo de montes y  arbolados, en  su  
relación con la construcción naval; la preparación y  
elaboración de las materias y  artefactos, tan  Varia en su  
especie y  destino.

La medicina é higiene naval, y  cuanto cohcíéfúa y  
pueda convenir para la conservación de la salud, yhacéF  
mas llevaderos los trabajos y privaciones délos navegantes.

Las noticias de viajes y espediciones marítimas y descu
brimientos de nuestra época , con juicios críticos y  obser
vaciones cuando convengan á su mejor inteligencia é ilus
tración y en igual concepto y bajo el título de bibliografía; 
razón de los escritos de conocido Ínteres y  utilidad que 
vean la luz pública concernientes á la navegación ó qué 
á ella se refieran.

La Crónica Consagrará algunas do sus páginas a la de
fensa de la excelente y útilísima institución de nuestras 
matrículas de mar.

El ramo de puertos, faros y linternas, como objetos de 
tan inmediato Ínteres para la seguridad de la navegación, 
y por razón tan poderosa, de la exclusiva competencia de 
la marina.

Gomo punto m uy esencial y del mayor ínteres, se des
tinará especialmente un  lugar para ios anuncios concer
nientes al establecimiento y situación de nuevos faros, lin 
ternas, bajos y otras novedades marítim as é hidrográficas.

En los casos que convenga, para la mas fácil com
prensión de las descripciones y noticias, se intercalarán 
grabados ó acompañarán láminas.

Será también una parte m uy esencial de la Crónica, 
la administrativa y  de gobierno de la Armada, sus leyes, or
denanzas y  reglamentos, con las variantes y ulteriores dis
posiciones que conviene conocer para el serv icio.

Bajo el título de Historia m arítim a , se publicarán' 
oportunamente biografías de célebres m arinos antiguos v 
m odernos, episodios y fragmentos escogidos, relaciones de 
combates, encuentros y accidentes de mar y guerra , según 
su ínteres histórico ó la oportunidad de su recuerdo, sin  
sujeccion á órden cronológico.

La historia marítima contemporánea, y en este concepto, 
noticias y juicios imparciales sobre lo mas im portante que 
ocurra en la guerra de Oriente y las proyectadas expe
diciones para el Báltico, ó las quede cualquier proceden
cia operen en otros mares del globo.

Los movimientos de nuestras propias fuerzas navales 
y  del personal, procurando tener al corriente á nuestros 
m arinos y al público español de todos los acontecimientos 
y  vicisitudes, y de cuanto sea digno de su conocimiento.

La navegación mercantil, su estadística y  movimiento 
en las diversas carreras abiertas á nuestro tráfico, y cuanto 
pueda interesar al bien y foiñento de este brazo podero
so de nuestra industria y  prosperidad, cuyos intereses 
son comunes é inseparables délos de la m arina de guerra.

F inalm ente, será objeto m uy esencial de la Crónica 
en todas las m aterias de que se ocupe, según el plan que 
queda explicado, al hacer justicia á los innegables adelan
tos y mejoras que se deben á otras naciones, vindicar 
nuestro concepto y reputación, presentando de u n  modo 
franco y leal las causas de nuestra decadencia y  vicisitu
des, restableciendo al mismo tiempo la v erdad* histórica, 
harto  desfigurada por escritores estranjeros y algunos na
cionales, particularm ente con relación á la últim a época 
de nuestras guerras m arítim as, justificándola conducta 
de nuestros m arinos, sus loables esfuerzos y sacrificos,

CONDICIONES PARA LA SUSCRICION.

La Crónica naval d e  E spañ a  será m ensual por ahora 
y saldrá á luz el dia 1.° de cada mes.

Su forma será en 4.° prolongado, y  constará de 1 28  pá
ginas de im presión, con caracteres iguales á los del prospec
to, con su cubierta im presa en papel de color. El precio de 
cada cuaderno será de 6 rs. vn. en la Península, y  42 en 
U ltramar y el Extranjero. Los que gusten suscribirse di
rectamente podrán hacerlo por medio de carta, franca de 
p o rte , á la dirección de la Crónica naval de  E spaña  en 
M adrid, calle de Yalverde, núm. 2 2 ,  incluyendo ei porte 
anticipado de un  trim estre.

Se suscribe en Madrid en el establecimiento de Mr. Mo~ 
n ie r , Carrera de San Gerónimo; en el de BaiUy-Balliere, 
calle del P rincipe, y  en la redacción de El Diario Espa
ñol, En las ciudades marítimas, en los depósitos sucursales 
de la Dirección de Hidrografía, y  en las principales li
brerías de la Península y Ultramar.

E l E co de la G a n a d e r ía .—Se ha publicado el n ú m . 41 
que corresponde al 45  de Junio. Contiene los artículos s i
guientes : Del apacentamiento de los ganados.—Del cultivo 
de los altramuces en España.— Del apaream iento y  del 
cruzamiento.—Inauguración de la Exposición universal de 
parís.—Mercados de España.—Correo extranjero.

R e v ist a  de  O bras p ú blic a s .— Ha publicado el núm. 42  
que corresponde á la misma fecha que el anterior. Hé aqui 
las materias de que se ocupa : Conservación perm anente de 
las carreteras, (art. 2.°}— Construcción de bóvedas de la
drillo sin el auxilio de cimbras ni yeso.—Union del Medi
terráneo y el mar Rojo por un  canal que atraviesa el istmo 
de Suez.—Ferro-carril del Scmmering. Locomotoras. Nue
vas invenciones. (Continuación.'—Conducción de aguas de 
la fuente de la Reina.

ANUNCIO.

PARA MANILA.

Saldrá de la bahía de Cádiz el dia 30 del actual la her
mosa y m uy velera fragata San Andrés de gran porte y  
moderna construcción: admite pasajeros, y se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro , y en esta corte 
por D. Manuel de A nduaga, calle de Santa Catalina, nú 
mero 8. 1843

TESTAMENTARIA DFX DIFUNTO D JUAN DOMINGO

BRINCAS.

Io s  testamentarios del mismo, en uso de las facultades 
que tie n e n , citan y llaman por el presente anuncio á to
dos los que tengan* cuentas pendientes con el finado Brin- 
gas, para que se presenten en el término de 30 díás, á 
contar desde la publicación de este para su reconocimein- 
fo y aprobación en la calle de C arretas, núm . 20, tienda; 
en la inteligencia que al que no lo verifique le parará el 
perjuicio que haya lugar. 1849

ESPECTACULOS

TEATRO DE VARIEDADES. A las nueve de la noche. 
Función extraordinaria en la que tomará parte el ven-* 

trílocuo Sr. Perez , conocido ya en esta corte.
Sinfonía.

EL AMOR POR LA VENTANA ,

pieza lirico-dram ática en un  acto y en ver$o.
Varias escenas de ventrilocucion ejecutadas por él se

ñor Perez. *
LA CODORNIZ ,

comedia en un acto.
Intermedio de ventrilocucion ejecutado por el mismo,

LOS COMICOS NUEVOS,

tonadilla cantada por la señorita Navarro í Doña Eloísa) y 
los Sres. D. José y D. Alfonso, Navarro.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media dé la noche. 
Sinfonía.

AMOR Y MISTERIO
Baile.


